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Ya tenéis en vuestras manos la última edición de la revista FER que despide el 
2020, un año que pasará a la historia como el de la COVID-19, que tantas vidas 
se ha llevado por delante ante la enorme impotencia de tener que luchar contra 

lo que no se ve. Desde la Federación volvemos a unirnos al dolor de todos aquellos 
socios que han sufrido alguna pérdida a causa del coronavirus.

Pero casi sin tiempo para las lamentaciones, debemos afrontar un nuevo año con la 
esperanza de que esta terrible pandemia sanitaria no haya acabado ni acabe con cual-
quier empresa recuperadora por las duras repercusiones económicas que de ella se 
han derivado. Y en ese objetivo de que nadie se quede atrás, ni por el camino, leitmotiv 
de esta federación, seguiremos al lado de los socios, defendiendo sus intereses dentro 
y fuera de nuestras fronteras para que una actividad como la que realizan, esencial en 
todo el sentido de la palabra, no sea amenazada por lo superfluo: aquellos artículos 
de las nuevas normativas de residuos que, en lugar de favorecer el crecimiento de esta 
industria, imponen cargas, trabas y obstáculos.

Por eso, de los contenidos de este número, quiero destacar la entrevista que realizamos 
a Cinzia Vezzosi,  presidenta de EuRIC, en la que, además de analizar las repercusiones 
de la COVID-19 para nuestro sector, abre una gran vía de esperanza con la llegada del 
Plan de recuperación de Europa, donde la participación de la Confederación ha sido 
clave para ligar sus objetivos a los del Pacto Verde.

También me gustaría resaltar el exitoso plan de formación digital que hemos desa-
rrollado desde FER en este último trimestre. A través de diferentes webinarios con las 
novedades más importantes para el sector, hemos hecho frente a la imposibilidad de 
impartir cursos presenciales. Gracias a vuestra participación, seguiremos programando 
nuevos seminarios web para que vuestras empresas estén en todo momento prepara-
das para los diversos cambios normativos y económicos que se avecinan.

Por último, os animo a que analicéis detenidamente las ventajas que desde FER hemos 
negociado con compañías de distintos sectores para vuestras empresas y que ya te-
néis exclusivamente a vuestra disposición en el área privada de socios de la web.

Como ya es tradición, os deseo, en nombre de todo el equipo de FER, unas felices 
fiestas navideñas y un próspero año nuevo. Aunque el coronavirus amenace con al-
terar estas fechas tan emotivas junto a nuestros seres queridos, no olvidemos que lo 
más importante es que, cuando toda esta pesadilla pase, sigamos juntos. Desde FER, 
brindamos por ello.

El Plan de recuperación 
de Europa demuestra lo 
esencial que resulta para 
la sociedad y la economía 
la labor desarrollada por 
la industria del reciclaje

La segunda ola del 
coronavirus supondrá   
incalculables pérdidas 
económicas a corto 
plazo para las empresas 
recuperadoras

ION OLAETA
Presidente de FER

En el objetivo 
de que nadie se 
quede atrás ni 
por el camino, 
leitmotiv de FER, 
seguimos al lado 
de los socios, 
defendiendo sus 
intereses para que 
una actividad tan 
esencial como la 
que realizan no sea 
amenazada por lo 
superfluo: cargas, 
trabas, obstáculos.

Editorial DICIEMBRE 2020

Lo esencial y lo superfluo
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La Federación también participa en un encuentro con el ministerio para 

analizar las medidas sobre gestión de residuos del Plan de recuperación 

FER argumenta sus alegaciones al ALR 
en una reunión telemática con el MITERD

FER participó en una reunión tele-
mática con Ismael Aznar y Marga-
rita Ruiz, director general de Calidad 
Ambiental y subdirectora general de 
Economía Circular del Ministerio de 
Transición Ecológica y Reto Demo-
gráfico (MITERD), respectivamente, 
para argumentar y analizar las ale-
gaciones presentadas al Antepro-
yecto de Ley de Residuos y  Suelos 
Contaminados (ALR) en defensa de 
los intereses de la industria del reci-
claje.

Junto a la Federación, también 
estuvieron presentes la Asociación 
Nacional de Gestores de Residuos 
de Automoción (ANGEREA), el Gre-
mi de Recuperació de Catalunya y la 
Asociación Española de Reciclado-
res Recuperadores de Papel y Cartón 
(Repacar).

Dada la transcendencia que tendrá 
en el sector recuperador la nueva ley 
de residuos, FER hizo especial hin-
capié en modificar diversos artículos 
que pueden establecer diferencias 
en el desarrollo de la actividad en 
una comunidad autónoma u otra, 
en los que incrementan las cargas 
administrativas a los gestores de 
residuos o en los que se establecen 
impuestos al vertido.

POLÍTICA INDUSTRIAL
Por otro lado, FER también mantu-
vo un encuentro telemático con los 
responsables de la dirección General 
de Calidad y Evaluación Ambiental 
del MITERD para definir las medidas 
de apoyo a la implementación de la 
economía circular y la normativa de 
residuos del Plan de recuperación 
de la economía española, dentro del 
apartado de Política industrial. 

Actualidad FER

Teresa Ribera, ministra de Transición Ecológica, presenta el Plan de recuperación en el Senado.

MI
TE

RD
Tras la publicación  por parte del Ministerio para la Transición de 
Ecológica y el Reto Demográfico (MITERD) de la Guía Técnica para la 
Clasificación de los Residuos, basada en la Comunicación de la Comi-
sión “Orientaciones técnicas sobre la clasificación de los residuos”, 
FER ha publicado un esquema para facilitar su comprensión y uso para 
el sector recuperador.
El objetivo de esta Guía es proporcionar a todos los actores implicados 
en la producción y gestión de los residuos (administraciones, produc-
tores y gestores de residuos y ciudadanos en general) unas directrices 
básicas para poder clasificar un residuo como “no peligroso” o como 
“peligroso” según la normativa vigente.
Dada su complejidad, FER publicó el documento “Esquema Guía MI-
TERD Clasificación Residuos”, en el que se resumen los puntos más 
importantes a tener en cuenta de la Guía y los necesarios para realizar 
una correcta clasificación de los residuos (residuo no peligroso absolu-
to, residuos peligroso absoluto o código LER espejo).
Los socios de FER disponen de este documento en la página Web de la 
federación para su consulta o descarga gratuita, dentro del apartado 
privado de Área de socios.

Esquema de FER para aplicar la guía sobre 
clasificación de residuos
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Andalucía, Castilla-La Mancha y  la Comunidad Valenciana modificarán 

algunas de sus leyes sobre gestión de residuos que afectarán al sector

FER plantea alegaciones a nuevas 
normativas autonómicas de residuos

FER ha planetado diversas alegacio-
nes y comentarios al Plan Integral de 
Residuos de Andalucía, a la Estrategia 
de Economía Circular de Castilla-La 
Mancha, al Plan Integrado de Gestión 
de Residuos de Castilla-La Mancha 
y al Anteproyecto de ley de medidas 
fiscales, de gestión administrativa y 
financiera y de organización de la Ge-
neralitat Valenciana en defensa de los 
intereses de las empresas recupera-
doras.

Así, en referencia al nuevo plan de 
residuos andaluz, la Federación ha 
planteado algunas modificaciones en 
su actual redacción para defender  la 
gestión privada de los residuos, para 
que no se aumenten las cargas buro-
cráticas  a los gestores y para que no 
se imponga un impuesto al vertido a 
los flujos de residuos procedentes de 
rechazos de plantas de tratamiento 
de residuos (excluido el simple alma-
cenamiento), una vez que estos resi-
duos ya han sido procesados y han 
recibido un tratamiento por parte del 
gestor.

Sobre la Estrategia de Economía Cir-
cular de Castilla-La Mancha, FER ha 
realizado diversos comentarios para 
que se incluyan medidas de apoyo, in-
centivos y bonus para los gestores de 
residuos. Además, la Federación ha 
señalado que las iniciativas a realizar 
en esta estrategia deberían centrarse 
más en las fases de producción con el 
ecodiseño e incorporación de material 
reciclado en la producción de nuevos 
productos, y en potenciar los merca-
dos de materias primas secundarias.

Sobre el Plan Integrado de Gestión 
de Residuos de Castilla-La Mancha, 
los comentarios enviados tienen re-
lación tanto con la recogida separada 
de residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos como con la propuesta 

de medidas en relación a la recogida 
de los residuos textiles.

RECOGIDA DE RAEE
Por un lado, en relación con el sistema 
de recogida de RAEE, desde FER "con-
sideramos que es incorrecto referir-
se a operadores ilegales, que actúan 
en contra de la Ley de residuos y sin 
ningún tipo de autorización o regis-
tro, como gestores, por lo que es más 
adecuado referirse a ellos como ope-
radores ilegales".

En cuanto a la recogida de residuos 
textiles, "defendemos la igualdad de 
oportunidades, el libre mercado y 
la libre competencia". Dentro de las 
medidas propuestas para este flujo 
de residuos, se encuentra el realizar 
acuerdos entre la administración y 
entidades de economía social, pero 
no se contempla a los demás gesto-
res. "Por ello, solicitamos que todas 
las entidades autorizadas para reali-
zar preparación para la reutilización, 
reutilización y reciclaje de residuos 

textiles tengan los mismos derechos 
y obligaciones, de forma que no se 
produzca una distorsión del mercado 
y desigualdad entre unos gestores y 
otros".

OPOSICIÓN A LOS CÁNONES
Por último, FER también ha realizado 
comentarios al Anteproyecto de ley de 
medidas fiscales, de gestión adminis-
trativa y financiera y de organización 
de la Generalitat Valenciana, oponién-
dose la aplicación de cánones a flujos 
de residuos procedentes de rechazos 
de plantas de tratamiento de residuos 
(excluido el simple almacenamiento), 
una vez que estos residuos ya han 
sido procesados y han recibido un 
tratamiento por parte del gestor.

Además, se ha solicitado que se 
aclaren mejor varios epígrafes  para 
que, respecto a las categorías de ac-
tividades sujetas a licencia ambien-
tal, se aclare mejor la propuesta y se 
ajuste a las definiciones establecidas 
en la Ley 22/2011 de residuos. 

Marta Gómez, directora general de Economía Circular de Castilla-La Mancha
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Con el objetivo de ayudar en la 
labor diaria de las empresas del 
sector de la recuperación de re-
siduos y en aras de facilitar el 
cumplimento relativo a las nor-
mas técnicas de estiba de las 
cargas en el transporte por ca-
rretera, las asociaciones de FER 
y REPACAR han editado una 
"Guía de estiba en el sector de 
la recuperación de residuos".

Esta guía recoge la nueva 
normativa, que traspone los 
contenidos recogidos en la Di-
rectiva 47/2014/UE, relativa a 
las inspecciones técnicas en 
carretera de vehículos comer-
ciales que circulan en la Unión 
Europea, cuyo objetivo es fijar 
un criterio único en todos los 
países miembros.

La guía analiza esta nueva 
normativa y sus implicaciones 
legales para las empresas; ex-
plica la metodología para el 
uso de las diferentes técnicas 
y útiles a emplear; presenta 
un total de 27 fichas de estiba 
HDZ de materiales de diversas 
tipologías (papel recuperado, 
plástico, chatarra, etc.), elabo-
radas por el Instituto para la 
Seguridad en las Cargas (ISEC), 
e incluye claves y recomenda-
ciones para poner en práctica 
en las empresas. 

FER y Repacar 
editan la primera 
Guía sobre estiba 
del sector 
recuperador

La dirección general de Tributos con-
firmó, a la consulta efectuada por el 
Ministerio de Transición Ecológica 
y Reto Demográfico (MITERD), que 
al papel que deja de ser residuo se 
le seguirá aplicando la denominada 
regla de inversión del sujeto pasivo 
prevista en el artº 84.Uno.2º.c) de la 
Ley 37/1992.

Es decir, se le aplica el mismo ré-
gimen de IVA sea residuo o no sea 
residuo, un criterio similar al que se 
estableció ya en el año 2011 para los 
metales que dejan de ser residuo.

Por tanto, a los residuos a los que 
se aplica el fin de condición de resi-
duo y ya se les aplicaba la inversión 
del sujeto pasivo, que supone la no 
repercusión de IVA en la factura de 
venta, se les va a aplicar el mismo 
régimen.

Esta decisión llega tras la aproba-
ción de Orden Ministerial que esta-
bleció los criterios para que el papel 
recuperado deje de ser residuo.

FER considera que la confirmación 
de la aplicación del sujeto pasivo al 
papel que deja de ser residuos "da 
seguridad jurídica a las operaciones 
sobre estos materiales y confirma la 
opinión y la posición de la Federa-
ción a este respecto".

La Federación trabaja para que 
este mismo régimen del IVA se 
aplique a otros materiales cuan-
do adquieren la condición de fin de 
residuos, tales como la madera, el 
plástico, el textil y  el caucho.

Para ello, responsables de FER 
han mantenido en los últimos me-
ses diversas reuniones con la direc-
ción general de Tributos. 

Así lo confirma la Dirección General de Tributos

El fin de la consideración de 
residuo para el papel supone 
la aplicación de la regla de 
inversión del sujeto pasivo

Fachada de la Casa de Aduanas, sede de la Dirección General de Tributos
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FER firma un acuerdo con 
PROINSA para facilitar a sus
socios el cumplimiento del 
Real Decreto sobre fuentes 
radioactivas huérfanas

Con la entrada en vigor del Real 
Decreto 451/2020, de 10 de marzo, 
sobre control y recuperación de las 
fuentes radiactivas huérfanas, se 
imponen a las empresas gestoras 
de residuos metálicos una serie de 
obligaciones que tiene relación con 
una Unidad Técnica de Protección 
Radiológica (UTPR). 

Dadas estas obligaciones para las 
empresas gestoras de residuos me-
tálicos FER ha llegado a un acuerdo 
con la Compañía Internacional de 
Protección, Ingeniería y Tecnología 
(PROINSA), la UTPR con más expe-
riencia en este ámbito y de las pocas 
que están autorizadas por el CSN 
para la prestación de servicios en el 
ámbito del Real Decreto,  para que 
las empresas socias de la Federa-
ción, si así lo necesitan o lo desean, 

tengan a quien acudir y puedan con-
tratar sus servicios en condiciones 
especiales.

CONDICIONES VENTAJOSAS
En el ámbito del acuerdo, los socios 
podrán contratar a la UTPR para 
suscribir un contrato anual; actua-
lizar el Plan de Autoprotección; im-
partir formación; segregar y carac-
terizar las fuentes que se detecten 
en la entrada de las instalaciones; 
caracterizar las fuentes que ya ha-
yan sido segregadas por la propia 
instalación, e intervenir como UTPR 
en caso de accidente o emergencia.

FER ya ha situado en el Área de 
socios de su página Web toda la 
información sobre cómo acceder a 
este acuerdo alcanzado con PROIN-
SA en condiciones ventajosas. 

FER han alcanzado un acuerdo 
con tres compañías asegura-
doras para obtener unas con-
diciones exclusivas en la re-
novación de las pólizas de los 
socios que gestionen residuos 
de metal.

A través de un comunicado 
difundido a sus socios, la Fe-
deración les ha informado de 
que si tienen que renovar sus 
seguros próximamente, antes 
de tomar una decisión, consul-
ten los acuerdos alcanzados 
con distintas aseguradoras que 
ofrecen condiciones exclusivas 
por ser miembro de FER. 

FER imparte un curso de "Tras-
lado internacional de residuos" 
destinado a todas aquellas em-
presas exportadoras e importa-
doras del sector o las que estén 
planificando su externacionali-
zación.

En él, se aprende de forma 
teórica y práctica cómo aplicar 
una norma muy compleja como 
es el Reglamento 1013/2006. 

En modalidad online y 100% 
bonificable, los participantes 
conocerán el marco normativo; 
se estudiarán quiénes son los 
agentes que intervienen y los ti-
pos de traslados; se aprenderá a 
confeccionar la documentación 
del traslado, y se conocerán los 
casos especiales. 

La Federación 
logra condiciones 
exclusivas para 
los socios 
en la renovación 
sus seguros

Nuevo curso 
de traslado 
internacional 
de residuos
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La industria del reciclaje contribuye 
decisivamente a los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible de la ONU

La Federación Española de la Re-
cuperación y el Reciclaje (FER) y la 
Asociación Española de Recicladores 
Recuperadores de Papel y Cartón (Re-
pacar) presentaron a los medios de 
comunicación un informe gráfico en 
el que enumeraron la aportación de la 
industria del reciclaje al cumplimiento 
de12 de los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) de Naciones Unidas, 
en la conmemoración de su quinto 
aniversario.

Así, en relación al fin de la pobreza, 
las empresas gestoras de residuos 
son pioneras en el desarrollo de ne-
gocios inclusivos, facilitando a los 
grupos más vulnerables de la socie-
dad un entorno laboral igualitario y 
garantizando unos salarios y unas 
condiciones de trabajo dignos.

En lo que respecta a la salud y 
bienestar, la correcta gestión de los 
residuos contribuye a la protección 
y mejora del entorno natural y de la 
salud de las personas. Las empresas 
y asociaciones del sector elaboran 
proyectos de prevención para reducir 
el riesgo de accidentes en sus instala-
ciones, así como proporcionar pautas 
que mejoran el bienestar de los traba-
jadores.

FORMACIÓN ESPECÍFICA
Sobre la educación de calidad, el sec-
tor recuperador imparte formación 
específica para mejorar las compe-
tencias laborales de los empleados, 
así como desarrollando proyectos de 
educación ambiental y fomentando la 
contratación de estudiantes en prác-
ticas y programas de formación.

En lo que concierne a la energía 
asequible y no contaminante, el uso 
de materias primas secundarias fren-
te al uso de materias primas vírgenes 

permite reducir el consumo energé-
tico. Asimismo, la valorización ener-
gética de los residuos contribuye a la 
obtención de energías asequibles y 
limpias.
Para el cumplimiento del objetivo de 
trabajo decente y crecimiento econó-
mico, el Convenio Colectivo sectorial 
garantiza que todos los trabajadores 
cuenten con unas condiciones la-
borales adecuadas y una retribución 
digna. Las empresas gestoras de re-
siduos crean puestos de trabajo di-
rectos e indirectos, siendo su contri-
bución clave para el PIB.

La apuesta por el desarrollo tec-
nológico y la innovación en los sis-
temas de gestión de residuos me-
diante inversiones en I+D+i, permite 
lograr una mayor eficiencia de las 
plantas de tratamiento y la produc-
ción de materias primas secundarias 
de calidad, señalan FER y Repacar en 
relación al objetivo sobre industria, 

innovación e infraestructura.
Para la reducción de la desigualdad, 

la industria del reciclaje ha implan-
tando planes de igualdad dentro de 
las empresas para proporcionar trato 
y oportunidades igualitarias en el ám-
bito laboral a todos los trabajadores.

La aportación al objetivo de produc-
ción y consumo responsables, el sec-
tor recuperador impulsa el empleo de 
materias primas secundarias frente a 
materias primas vírgenes, que reduce 
las emisiones de gases de efecto in-
vernadero y el consumo energético. 
Con esto, además, se evita la extrac-
ción de materias primas para la fabri-
cación de nuevos productos.

En cuanto a la acción para el clima, 
la recuperación y el reciclaje de resi-
duos contribuye en gran medida a la 
reducción de las emisiones de CO2 y 
otros gases de efecto invernadero.

BENEFICIOS DEL RECICLAJE
Para el objetivo de vida submarina, la 
concienciación de la ciudadanía sobre 
los beneficios del reciclaje y la correc-
ta gestión de los residuos, evita que 
éstos lleguen a las zonas costeras y 
los ecosistemas marinos.

En relación a los ecosistemas te-
rrestres, la correcta gestión y valo-
rización de los residuos evita que se 
ocasionen impactos adversos sobre 
los ecosistemas terrestres.

Por último, sobre las alianzas para 
lograr los objetivos, las dos princi-
pales organizaciones patronales del 
reciclaje en España destacan que una 
estrecha colaboración con las Admi-
nistraciones Públicas y las empresas 
privadas para potenciar y mejorar los 
sistemas de recuperación y reciclaje 
de residuos, permiten avanzar hacia 
un modelo económico circular. 

INFORME GRÁFICO DE FER Y REPACAR POR EL 5º ANIVERSARIO

CONTRIBUCIÓN DEL SECTOR DEL RECICLAJE A LOS

La apuesta por el desarrollo tecnológico y lainnovación en los sistemas de gestión deresiduos mediante inversiones en I+D+i, permitelograr una mayor eficiencia de las plantas detratamiento y la producción de materiasprimas secundarias de calidad.

El empleo de materias primas secundariasfrente a materias primas vírgenes reduce lasemisiones de gases de efecto invernadero y elconsumo energético. Con esto además se evitala extracción de materias primas para lafabricación de nuevos productos

El uso de materias primas secundarias frente aluso de materias primas vírgenes permitereducir  el consumo energético. Asimismo, lavalorización energética de los residuoscontribuye a la obtención de energíasasequibles y limpias.

El Convenio Colectivo sectorial garantiza quetodos los trabajadores cuenten con unascondiciones laborales adecuadas y unaretribución digna. Las empresas gestoras deresiduos crean puestos de trabajo directos eindirectos, siendo su contribución clave para elPIB.

La correcta gestión de los residuos contribuye ala protección y mejora del entorno natural yde la salud de las personas. Las empresas yasociaciones del sector elaboran proyectos deprevención para reducir el riesgo de accidentesen sus instalaciones, así como proporcionarpautas que mejoren el bienestar de lostrabajadores.

Impartiendo formación específica paramejorar las competencias laborales de losempleados, así como desarrollando proyectosde educación ambiental y fomentando lacontratación de estudiantes en prácticas yprogramas de formación.

Las empresas gestoras de residuos son pionerasen el desarrollo de negocios inclusivos,facilitando a los grupos más vulnerables de lasociedad un entorno laboral igualitario ygarantizando unos salarios y unas condicionesde trabajo dignos.

Una estrecha colaboración con lasAdministraciones Públicas y las empresasprivadas para potenciar y mejorar los sistemasde recuperación y reciclaje de residuos, permitenavanzar hacia un modelo económico circular.

La recuperación y el reciclaje de residuoscontribuye en gran medida a la reducción de lasemisiones de CO2 y otros gases de efectoinvernadero

La concienciación de la   ciudadanía sobre losbeneficios del reciclaje y la correcta gestión delos residuos, evita que éstos lleguen a las zonascosteras y los ecosistemas marinos

Implantando planes de igualdad dentro de lasempresas para proporcionar trato yoportunidades igualitarias en el ámbitolaboral a todos los trabajadores.

La correcta gestión y valorización de losresiduos evita que se ocasionen impactosadversos sobre los ecosistemas terrestres
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KNOW-HOW EN
EQUIPOS Y PROCESOS

CONCEPTO DE LAYOUT
INTEGRADO

FRAGMENTADORAS
VERTICALES Y HORIZONTALES

PRE-FRAGMENTADORAS

PLANTAS DE SEPARACIÓN DE 
METALES NO FERROSOS

CIZALLAS Y
EMPAQUETADORAS DE CHATARRA

SERVICIOS LOCALES 
DE POSTVENTA Y REVISIÓN

SERVICIO Y SOPORTE   
AL CLIENTE 24/7

EL SOCIO 
GLOBAL IDEAL
PARA LA
INDUSTRIA DEL RECICLAJE

DANIELI LYNXS DANIELI RIVERSIDE PRODUCTS DANIELI HENSHEL

www.danieli-centro-recycling.com — www.danieli.com / © 2018 Danieli Centro Recycling — All Rights Reserved / sales@danieli-centro-recycling.com
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I Actualidad FER I

NOVIEMBRE18

Ponencia de Alicia García-Franco, 
directora general de FER, en el Webi-
nar RETEMA - Residuos Expo sobre 
el futuro de la gestión de residuos: 
reflexiones entre España y México

NOVIEMBRE19

Junta directiva de UNE

Webinar "Nuevas obligaciones laborales para las empresas: 
planes de igualdad y regisro salarial"

V Jornada Debate 
"Plásticos y Economía 
Circular", organizada 
por AIMPLAS / Cicloplast
Alicia García-Franco, directora 
general de FER ofreció una ponen-
cia en la Sesión 2, "La aplicación de 
la economía circular en diferentes 
sectores de los plásticos", titulada 
"Soluciones innovadoras para el 
reciclaje de plásticos procedentes 

NOVIEMBRE12

Comité ejecutivo 
de Confemetal

Asamblea
general 
de UNE

NOVIEMBRE17

RELACIONES INSTITUCIONALES I
PARTICIPAMOS

ASISTIMOS

NOVIEMBRE13

de la automoción y de los aparatos eléctricos y 
electrónicos.
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Reunión de la División 
de Neumáticos de FER

NOVIEMBRE5

Junta directiva de UNE

Junta directiva 
de Sigrauto12 NOVIEMBRE

NOVIEMBRE

OCTUBRE

4

15

Reunión Comité CT-15 
"Economía circular en la 
construcción" de Conama

Congreso de BIR del 
12 al 16 de octubre

Reunión informativa 
sobre los ETC 
Encuentro telemático con 
el MITERD para consultar la 
posible  participación de FER 
en la convocatoria para los 
próximos Centros Temáticos 
Europeos (ETC) aprobados por 
la Agencia Europea de Medio 
Ambiente y la red Eionet. 
Cada ETC estará formado 
por un consorcio de diferen-
tes empresas y consultoras 
europeas.

FER también participó en los 
encuentros preparativos de la 
próxima edición de Conama 
en el CT "Industria 4.0" (5 de 
octubre), y el CT 47 "Objetivos 
de Desarrollo Sostenible" (22 
de septiembre).

OCTUBRE28

Webinar "Demolición manual", 
organizado por AEDED

Reunión Comisión Paritaria 
Sectorial de Recuperación y 
reciclado de residuos y materias 
primas secundarias.

OCTUBRE29

Jornada CEOE "Trámites fronteri-
zos entre el Reino Unido y España 
al final del período de transición"

OCTUBRE28

Reunión de los
Grupos de trabajo
de framentadores, 
división de 
férricos y de 
RAEE de EuRIC

OCTUBRE27

Ponencia de Alicia 
García-Franco, di-
rectora general de 
FER en la Jornada 
de CEOE “Compro-
miso empresarial 
por la economía 
circular en el en-
vase"

OCTUBRE23

16

Junta directiva 
de FER

OCTUBRE22

Reunión UNE/CTN 
164 "Biocombusti-
bles sólidos" y Ví-
deoconferencia del 
Grupo de Asuntos 
Medioambientales 
y Regulatorios 
(ERA) de EuRIC

OCTUBRE20

Reunión División de Textiles 
de EuRIC

Reunión del Grupo
trabajo de EuRIC 
de traslado
internacional de
residuos

OCTUBRE13
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La modificación del Real Decreto 
1619/2005, sobre la gestión de los 
neumáticos fuera de uso realizada el 
pasado mes de agosto establece que 
los productores tendrán la obligación 
de garantizar también la correcta 
gestión ambiental de los neumáticos 
fuera de uso (NFU) de un diámetro 
superior a 1.400 milímetros. El cum-
plimiento de esta obligación entrará 
en vigor a partir del próximo 2 de ene-
ro de 2021.

El Sistema Integrado de Gestión 
de Neumáticos Usados (SIGNUS) y 

Los SCRAP de neumáticos al final 
de su vida útil solo gestionarán los 

NFU de más de 1.400 mm de diámetro 
declarados desde enero de 2021

ASÍ LO HAN ANUNCIADO SIGNUS Y TNU

Noticias DICIEMBRE 2020

Tratamiento de Neumáticos Usados 
(TNU), sistemas colectivos de res-
ponsabilidad ampliada del productor 
de neumáticos al final de su vida útil, 
llevan tiempo trabajando en el proce-
dimiento para asumir la gestión de 
este tipo de neumáticos que, hasta la 
entrada en vigor de esta modificación, 
no formaban parte de las obligaciones 
de los productores de neumáticos.

RESPONSABILIDAD DEL POSEEDOR
De esta forma, los NFU generados 
por los neumáticos de más de 1.400 

mm. puestos en el mercado con ante-
rioridad a la entrada en vigor de esta 
obligación, según declaran ambos 
sistemas integrados de gestión (SIG), 
continúan siendo responsabilidad de 
sus poseedores (usuarios y puntos de 
generación) y no serán ni recogidos 
ni gestionados por SIG, que estable-
cerán los mecanismos necesarios 
para asumir sólo la recogida y el tra-
tamiento de los neumáticos fuera de 
uso generados por el reemplazo de 
los que hayan pagado el correspon-
diente importe de gestión. 

Imagen de un neumático de tractor con medidas superiores a los 1.400 mm.
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El Ministerio para la Transición Ecoló-
gica y el Reto Demográfico (MITERD), 
a través de la Fundación Biodiversi-
dad, abrió el pasado mes de octubre 
el plazo de dos convocatorias de sub-
venciones para apoyar la contratación 
de personas desempleadas y proyec-
tos de formación y asesoramiento en 
economía verde y azul. 

Con estas convocatorias el MITERD 
busca contribuir a una recuperación 
verde, abordando, además, los gran-
des retos actuales como la crisis ge-
nerada por el COVID-19, la pérdida de 
biodiversidad, el cambio climático y la 
despoblación, que requieren solucio-
nes basadas en una economía justa y 
sostenible.

CONVOCATORIA EMPLEA
Para el apoyo a la contratación de 
personas desempleadas en la econo-
mía verde y azul se ha lanzado la Con-
vocatoria Emplea, dotada con 5 millo-
nes de euros. Pueden solicitar estas 
ayudas entidades privadas, con o sin 
ánimo de lucro con sede en España, y 
personas autónomas que contraten o 
hayan contratado a personas desem-
pleadas a tiempo completo, por un pe-
riodo mínimo de 6 meses, entre mayo 
de 2019 y marzo de 2021. La persona 
contratada, o la entidad que realiza la 
contratación, deben estar vinculadas 
a la economía verde y/o azul.

El importe de las subvenciones 
para la contratación de personas sin 
empleo, cuyo plazo de solicitud es-
tará abierto del 20 de febrero hasta 
septiembre de 2021, oscila entre los 
1.900 y los 3.440 euros por contrato 
realizado. La cuantía depende de si la 
persona contratada pertenece a algu-
no de los colectivos prioritarios (mu-
jer, joven hasta 35 años, mayores de 
45 años, personas inmigrantes, con 
discapacidad o residentes en áreas 
protegidas y zonas rurales) y del por-

centaje de cofinanciación del Fondo 
Social Europeo, correspondiente a la 
región donde se ubique el centro de 
trabajo que realice la contratación 
(Extremadura, Andalucía, Canarias, 
Castilla-La Mancha, Melilla, Mur-
cia, Asturias, Ceuta y Galicia reciben 
el 80%, y el resto de comunidades el 
50%).

CONVOCATORIA MEJORA
Por otro lado, a través de la Convoca-
toria Mejora, dotada con 5,7 millones 
de euros, se pretende apoyar proyec-
tos de formación y asesoramiento en 
cuestiones vinculadas a la economía 
verde y azul.

El plazo de solicitud para presentar 
proyectos está abierto hasta el 15 di-
ciembre de 2020 y el importe puede 
oscilar entre 100.000 y 300.000 euros. 
Se tendrán en cuenta los colectivos 
prioritarios (mujeres, jóvenes de has-
ta 35 años, mayores de 45, personas 
inmigrantes, con discapacidad y resi-
dentes en áreas protegidas y/o zonas 
rurales) y las regiones con más canti-
dad de fondos disponibles para estas 
ayudas son Extremadura, Andalucía, 
Castilla-La Mancha, Murcia, Canarias 
y Melilla. 

El MITERD convoca ayudas por 10,7 
millones para la creación de empleo verde

Dirigidas a contratar a colectivos prioritarios, formación y asesoramiento

Presentación de la convocatoria realizada por el MITERD
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El Programa empleaverde del 
MITERD es una iniciativa de 
la Fundación Biodiversidad 
creada en 2007 para el impul-
so y la mejora del empleo, el 
emprendimiento y el medio 
ambiente. Está cofinanciado 
por el Fondo Social Europeo 
(FSE) en el marco del Pro-
grama Operativo Empleo, 
Formación y Educación 2014-
2020.
Tiene como objetivo crear 
empleo, mejorar la empleabi-
lidad y apoyar la creación 
de empresas en la economía 
verde y azul.
A los nichos tradicionales de 
empleo verde, se sumarán 
nuevas oportunidades como 
las que ofrecen las tecno-
logías de la información, 
el turismo sostenible, las 
actividades relacionadas con 
la mitigación o adaptación al 
cambio climático, o la inver-
sión en protección y restaura-
ción de la naturaleza.

Empleaverde
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La Comisión Europea 
(CE) acogió con sa-
tisfacción el acuerdo 
entre el Parlamento 
Europeo y los Estados 
miembro de la UE en 
el Consejo sobre el 
próximo presupuesto 
a largo plazo de Eu-
ropa y NextGenera-
tionEU, el instrumento 
de recuperación tem-
poral. 

Una vez adoptado, 
el paquete de un to-
tal de 1,8 billones de 
euros será el paque-
te más grande jamás 
financiado a través del presupuesto 
de la UE. 

Ayudará a reconstruir una Europa 
posterior a la COVID-19, que será 
más verde, más digital, más resisten-
te y se adaptará mejor a los desafíos 
actuales y futuros.

"Ahora tenemos que avanzar en 
la finalización del acuerdo sobre el 
próximo presupuesto a largo plazo 
y NextGenerationEU para finales de 
año porque se necesita ayuda para 
los ciudadanos y las empresas más 
afectados por la crisis del coronavi-
rus; para ello, nuestro plan de recu-
peración nos ayudará a convertir el 
desafío de la pandemia en una opor-
tunidad para una recuperación lide-
rada por la transición verde y digital”, 
afirmó Ursula von der Leyen, presi-
denta de la Comisión Europea.

Del compromiso adquirido el pa-
sado mes de noviembre destaca que 
más del 50% del importe apoyará la 
modernización a través de políticas 
que incluyan investigación e innova-

ción, a través de Horizonte Europa; 
clima justo y transiciones digitales, a 
través del Fondo de Transición Justa 
y el Programa Europa Digital; prepa-
ración, recuperación y resiliencia, a 
través del Fondo de Recuperación y 
Resiliencia, rescEU, y un nuevo pro-
grama de salud, EU4Health.
    
TRANSICIÓN VERDE Y DIGITAL
Además, las políticas tradicionales 
como la de cohesión y la política 
agrícola común también siguen re-
cibiendo un importante apoyo finan-
ciero, tan necesario para garantizar 
la estabilidad en tiempos de crisis y 
su modernización, que debería con-
tribuir a la recuperación y las transi-
ciones verde y digital.
    El 30% de los fondos de la UE se 
destinará a luchar contra el cambio 
climático, la mayor parte del mayor 
presupuesto europeo hasta la fecha. 
El paquete también presta especial 
atención a la protección de la biodi-
versidad y la igualdad de género. 

La CE celebra el acuerdo 
entre el Parlamento y los 
Estados miembro sobre el 
presupuesto de Europa

La cifra total asciende a 1,8 billones de euros
Los países de la Organización 
para la Cooperación y el De-
sarrollo Económicos (OCDE) 
acordaron actualizar las reglas 
sobre la exportación de resi-
duos plásticos peligrosos para 
su reciclaje, de acuerdo con los 
cambios internacionales. Así, 
desde el pasado 1 de octubre 
es necesario el consentimiento 
previo de los países de destino 
antes del envío. 

Sin embargo, en el seno de la 
OCDE no se llegó a un consen-
so sobre la actualización de las 
normas para la exportación de 
los residuos plásticos no peli-
grosos. Los países miembro sí 
acordaron revisar la situación 
de los residuos plásticos no pe-
ligrosos en 2024. Estas reglas de 
la OCDE se aplican a todo el co-
mercio de residuos destinados 
a operaciones de recuperación 
y reciclaje entre los 37 países 
miembros de la organización.

El acuerdo implica que, si bien 
los países miembro deberán ob-
tener el permiso de los países 
de destino antes de enviar re-
siduos plásticos peligrosos, no 
habrá controles específicos de 
la OCDE sobre el envío de resi-
duos plásticos no peligrosos. En 
cambio, los países conservarán 
el derecho de definir requisitos 
para dichos envíos de acuerdo 
con la legislación nacional y el 
derecho internacional.

De este modo, cada país  pue-
de decidir qué controles aplicar a 
los envíos de residuos plásticos 
no peligrosos, pero todos ellos 
se comprometen a informar a la 
secretaría de la OCDE de de sus 
decisiones. 

La OCDE 
actualiza los 
requisitos para 
las exportaciones 
de residuos 
plásticos
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FABRICACIÓN DE PULPOS HIDRAÚLICOS
Y CON ELECTROIMÁN

Avda. Monte Boyal, 167 - Pol. Ind. Monte Boyal. 
45950. CASARRUBIOS DEL MONTE. 

T. 91 811 38 88 - F. 91 811 37 13 - ferniepulpos@fernie.es

Nuestros pulpos hidráulicos están fabricados en material de
la más alta calidad, garantizando su durabilidad y resistencia, 
certificados con el marcado CEE cumpliendo con las normas
de calidad y seguridad establecidas por la Unión Europea.

Actualizado notablemente, destacando las siguientes mejoras incorporadas:

NUEVO PULPO IMAN 24-V/2014
Fabricado con los materiales de la más alta calidad, ligeros y resistentes

Reducción de altura en 300 m/m.
Colector 360º de serie.
Cilindros hidráulicos más fuertes y completamente protegidos.
Palas reforzadas
Latiguillos, cables, rotor y colector protegidos e incorporados en el interior.
Electroimán con más potencia y menos consumo.
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Los ministerios de Transición Eco-
lógica y de Transportes publicaron 
una nota conjunta para informar a 
los transportistas y empresas de 
transportes de residuos sobre la 
normativa de transporte de residuos 
y de mercancías peligrosas que es 
necesaria aplicar.

El comunicado, publicado el pasa-
do mes de octubre, es un compendio 
de los requisitos legales e interpre-
taciones para los transportistas de 
residuos y para productores e ins-
talaciones de gestión de residuos, 
puesto que todos estos requisitos 
les afectan por igual.

A lo largo de 15 páginas, el docu-
mento repasa las obligaciones de los 
transportistas de residuos previas 
al inicio de la actividad y durante la 
misma, así como la documentación 
que debe llevar y guardar el trans-
portista durante el transporte.

También realiza un resumen sobre 
el envasado y etiquetado de los re-
siduos peligrosos, el etiquetado de 
los residuos que tengan la consi-
deración de mercancías peligrosas, 

así como los requisitos del Acuerdo 
Europeo sobre Transporte Interna-
cional de Mercancías Peligrosas por 
Carretera (ADR).

MERCANCÍAS PELIGROSAS
El ADR expresa las mercancías pe-
ligrosas que se pueden transportar 
de forma nacional e internacional. 
Es aplicable para todos los trasla-
dos de productos con carácter inter-
nacional, siempre que sean mercan-
cías clasificadas como peligrosas 
por carretera, al igual que a todas 
las actividades que impliquen ma-
nipulación de los artículos, como el 
embalaje, la carga y la descarga.

El transporte profesional de re-
siduos se refiere a empresas que 
realizan, como actividad principal, el 
transporte de residuos por encargo 
de terceros y también el transporte 
que realizan las empresas en el mar-
co de su propia actividad profesio-
nal, como uno de los cometidos que 
realiza de forma habitual, aunque no 
sea su actividad principal.

El documento señala como ejem-

plo de transportista el de un gestor 
de residuos con una instalación de 
tratamiento asociada que dispone 
de una flota de camiones para re-
coger y transportar residuos a su 
instalación o a otras instalaciones. 
Además de las autorizaciones per-
tinentes que requeriría como gestor 
de residuos debería de inscribirse 
también como transportista de re-
siduos.

REAL DECRETO
Esta nota complementa a la publi-
cación, el pasado de mes junio, del 
Real Decreto de traslado de resi-
duos, que garantiza una coherencia 
del régimen de traslado de residuos 
con el reglamento europeo.

Con esta nueva normativa , el Minis-
terio busca mejorar la trazabilidad de 
los traslados desde el lugar de origen 
del residuo hasta el destino final, ase-
gurando un correcto tratamiento del 
mismo. Asimismo, clarifica la tramita-
ción electrónica y facilita la vigilancia 
y el control de los traslados por parte 
de las autoridades competentes. 

El Gobierno publica una nota 
informativa sobre transporte de residuos

Está destinada a transportistas, productores e instalaciones de gestión

Pesaje de un camión previo al tralado de residuos
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El Consejo de Ministros, a propues-
ta del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico 
(MITERD), aprobó el segundo Plan 
Nacional de Adaptación al Cambio 
Climático (PNACC) 2021-2030, una 
herramienta cuyo principal objetivo 
es construir un país menos vulnera-
ble, más seguro y resiliente a los im-
pactos y riesgos del cambio climáti-
co, capaz de anticipar, de responder y 
de adaptarse a un contexto de clima 
cambiante.

La presentación del PNACC 2021-
2030 fue uno de los compromisos 
establecidos en el acuerdo de Con-
sejo de Ministros de 21 de enero de 
2020 por el que se aprobó la Declara-
ción del Gobierno ante la emergencia 
climática y ambiental. 

La vicepresidenta del Gobierno y 
ministra para la Transición Ecológica 
y el Reto Demográfico, Teresa Ribera, 
destacó que la acción climática "no 
es un compartimento estanco, sino 
que se integra como eje vertebrador 
de las acciones europeas en el con-
texto de la recuperación post CO-
VID”. El PNACC “representa nuestro 
esquema nacional para la gestión del 
riesgo, da certeza a los inversores y 
nos permitirá orientar mejor la recu-
peración que estamos emprendien-
do”, añadió. 

“Con las políticas de adaptación 
no sólo evitaremos o minimizaremos 
daños, también aportaremos ma-
yor estabilidad económica y social 
y nuevas oportunidades, ya que las 
inversiones en una adaptación plani-
ficada, ya sean públicas o privadas, 
pueden crear nuevas actividades 
económicas y posibilidades de em-
pleo, reduciendo la incertidumbre 
asociada al cambio del clima”, con-
cluyó Ribera. 

El Gobierno aprueba el Plan Nacional 
de Adaptación al Cambio Climático

PARA UN PAÍS MÁS SEGURO Y RESILIENTE A SUS IMPACTOS

Imagen de la Conferencia Sectorial entre el Gobierno y las autonomías

MI
TE

RD

El Consejo de Minis-
tros aprobó el pasado 
mes de octubre el 
acuerdo que contem-
pla la distribución 
territorial definitiva 
de los créditos presu-
puestarios estableci-
dos en la Conferencia 
Sectorial de Medio 
Ambiente, el órgano 
de colaboración entre 
el Gobierno y las 
comunidades autó-
nomas en materia 
ambiental, que se 
celebró el pasado 21 
de septiembre. En 
total, se ha autori-
zado el reparto de 
19,8 millones de 
euros para actuacio-
nes que contemplen 
la adaptación al 

cambio climático en 
el espacio urbano y 
periurbano, la mejora 
de la gestión de los 
residuos y la reduc-
ción de emisiones de 
gases de efecto inver-
nadero (GEI) en este 
sector y la protección 
del espacio natural y 
la biodiversidad de 
nuestro país.
Para la gestión de 
residuos se distribui-
rán de 5,87 millones 
de euros procedentes 
del PIMA Residuos y 
de las líneas presu-
puestas asignadas a 
la política de residuos 
con el objetivo de 
promover actuaciones 
que permitan mejorar 
la gestión de los resi-

duos para avanzar en 
la consecución de los 
objetivos nacionales y 
comunitarios en esta 
materia y reducir las 
emisiones de gases de 
efecto invernadero 
asociadas al sector.
Entre estas políticas se 
incluyen proyectos de 
compostaje domés-
tico y comunitario y 
para la utilización efi-
ciente de biogás, y en 
el marco de la línea 
del PIMA Residuos se 
financian actuaciones 
de recogida separa-
da de biorresiduos, 
instalaciones de com-
postaje y de recogida 
de aceite de cocina 
usado para produc-
ción de biodiesel.

20 millones de euros para las autonomías
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La Comisión Europea presentó un 
plan para reducir las emisiones de 
gases de efecto invernadero (GEI) de 
la UE en al menos un 55% de aquí a 
2030, en comparación con los nive-
les de 1990. Este nivel de ambición 
para la próxima década situará a la 
UE en una senda equilibrada para 
alcanzar la neutralidad climática 
de aquí a 2050. El nuevo objetivo se 
basa en una evaluación de impacto 
exhaustiva de los efectos sociales, 
económicos y medioambientales. La 
evaluación demuestra que esta línea 
de actuación es realista y viable. Esta 
mayor ambición también pone de re-
lieve el liderazgo mundial continuado 
de la UE con miras a la próxima Con-
ferencia de las Naciones Unidas so-
bre el Cambio Climático (COP26).

Ursula von der Leyen, presidenta 
de la Comisión Europea, remarcó los 
ambiciosos objetivos que se persi-
guen: "Estamos haciendo todo lo po-
sible para mantener la promesa que 
hicimos a los europeos: lograr que en 

2050 Europa sea el primer continente 
climáticamente neutro del mundo". 
"Con el nuevo objetivo de reducir las 
emisiones de gases de efecto inver-
nadero de la UE en al menos un 55% 
de aquí a 2030, vamos a liderar el ca-
mino hacia un planeta más limpio y 
una recuperación ecológica. Europa 
saldrá fortalecida de la pandemia de 
coronavirus invirtiendo en una eco-
nomía circular eficiente en el uso de 
los recursos, promoviendo la innova-
ción en tecnologías limpias y creando 
empleos verdes", añadió.

España, a través de la ministra de 
Transición Ecológica y Reto Demo-
gráfico, Teresa Ribera, respaldó la 
propuesta: "Con arreglo al estudio de 
impacto presentado por la Comisión 
Europea, el incremento del objetivo de 
reducción de emisiones no sólo es una 
obligación ante Naciones Unidas, sino 
un paso imprescindible para reubicar-
nos en el escenario más eficiente de 
cara a la completa descarbonización 
de la economía europea". 

La CE propone reducir
las emisiones de GEI 
un 55% para 2030
España respalda la iniciativa y pide "equidad, 

eficacia y solidaridad" en su desarrollo

El Consello de la Xunta de Gali-
cia aprobó la proposición de la 
nueva ley autonómica de resi-
duos y suelos contaminados. 

Según explicó el presiden-
te de la Xunta, Alberto Núñez 
Feijóo, con esa nueva norma 
“Galicia se situará a la cabeza 
de las regiones europeas en la 
transposición de la Directiva en 
materia de plásticos”.

La ley establece que los ti-
tulares de establecimientos de 
restauración estarán obligados 
a entregar las fracciones so-
brantes de alimentos no consu-
midas por los clientes en reci-
pientes que estén compuestos 
con un 50% de material biode-
gradable, quedando totalmente 
prohibida la vajilla de plástico.

Además, según explicó el 
presidente de la Xunta, en 2023 
los ayuntamientos deberán im-
plantar la recogida separada de 
los biorresiduos, y en 2024 será 
el turno de los residuos textiles 
y residuos peligrosos de origen 
doméstico. 

Con este texto legislativo 
"creamos las herramientas que 
la UE se compromete con los 
Estados miembros a implemen-
tar en los plazos previstos”. 

Galicia presenta 
su nueva ley de 
residuos y suelos 
contaminados
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Planta eléctrica de carbón

Alberto Nuñez Feijóo, 
presidente de la Xunta de Glalicia
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Hierros Servando es un operador global de chatarras y metales 
férricos  y no férricos, lingote básico y nodular, ferroaleaciones y 
gestor de residuos no peligrosos y peligrosos. A lo largo de los años ha 
crecido a nivel nacional e internacional convirtiéndose en una empresa 
de primera.

•

Eibar (Gipuzkoa)
hierros@hservando.com 

@HierrosServando

Tlf.: 943 174 759

ÚNETE CON NOSOTROS A LA  
NUEVA OLA DEL RECICLAJE

www.hierros-servando.com
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Más allá de los tópicos o de los pre-
juicios existentes hacia este material 
tan polivalente, no todos los plásticos 
se reciclan de la misma manera. Así, 
en función de sus características y 
de los aditivos que contengan (fibras, 
productos químicos...), su recupera-

ción y reciclado serán más o menos 
complejos. 

Un factor que los gestores de resi-
duos consideran determinante sobre 
este material es que los actuales sis-
temas de recogida se han convertido 
en uno de los principales obstáculos 

que limitan el incremento de la canti-
dad de plásticos que pueden ser reci-
clados.

Por tanto, para evaluar la reciclabili-
dad del plástico es fundamental aten-
der a sus tipologías y a sus usos.  

Llamamos plásticos a toda una serie de materiales sintéticos que pueden 

moldearse fácilmente. Analizamos su tipología y sus usos para conocer 

su grado de complejidad a la hora de ser recuperados y reciclados

Reportaje DICIEMBRE 2020

PLÁSTICOS
TIPOLOGÍA, USOS Y RECICLABILIDAD

Sigue en la página 36
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PLÁSTICOS SEGÚN SUS USOS

USO BÁSICO

El PET es un termoplástico dimensionalmente estable 
con unas excelentes características mecánicas. Es trans-
parente y resistente a los disolventes. Se encuentra 
presente en botellas de bebidas, bandejas para micro-
ondas...
Los artículos de PET son altamente reciclables, sin 
embargo, su recogida adecuada es fundamental para 
evitar la contaminación cruzada de otros materiales.

El HDPE es un termoplástico ligero, versátil y de una ex-

celente resistencia química y a la tracción. Está presente 

en botellas de leche y de detergente, bolsas de plástico, 

juguetes, tuberías, muebles...

Aunque es altamente reciclable, solo se recicla actual-

mente entre el 10 y el 15% en Europa. Dada su fragili-

dad, es necesario separarlo de los plásticos más resisten-

tes antes de su tratamiento.

Es un termoplástico económico y ligero que ofrece una 
alta resistencia a la corrosión, la abrasión y el impacto. 
Está presente en: envases de yogur y margarina, tapas 
de botellas, botellas de kétchup, envases de alimentos, 
envases reutilizables y macetas.
Los productos de PP son fácilmente reciclables; sin 
embargo, el reciclaje se ve limitado debido a las dificul-
tades de recogida, contaminación y mezcla con otros 
materiales (por ejemplo, colorantes).

Otros plásticos como los bioplásticos o los plásticos formados por una combinación de resinas o 
materiales múltiples de composición desconocida (bolsas para hornear, algunas botellas de agua 
reutilizables, plásticos para automóviles, aeronaves, componentes médicos…).
Rara vez se reciclan, ya que no son compatibles con los procesos de reciclaje convencionales debi-
do a la diversidad de sus propiedades.

Plástico de alta resistencia a la corrosión, duro, rígido. 
Comunmente presente en envases y marcos de ventana.
Fácil de separar mediante procesos convencionales, 
pero, sin embargo, su reciclaje es limitado debido a la 
presencia de algunos aditivos como cloro, cadmio...

Plástico suave y flexible con excelente resistencia a la 
abrasión, los productos químicos y los impactos. Pre-
sente en botellas comprimibles, film retráctil, bolsas...
Generalmente reciclable; sin embargo, debido a su 
flexibilidad, necesita ser previamente separado de 
fracciones más duras de plásticos.

El PS es un plástico transparente, vítreo, rígido, 
quebradizo, opaco y se funde a 95º C., mientras 
que el EPS es espumado, ligero y termoaislante. 
Está presente en bandejas alimentarias, vajillas 
de espuma plástica, estuches de cedé y cajas de 
huevos.
Aunque es reciclable, su baja densidad dificulta 
el proceso a través de procesos de tratamiento 
convencionales.

TEREFTALATO 
DE POLIETILENO (PET / PETE)

POLIETILENO DE ALTA 
DENSIDAD (HDPE)

POLIPROPILENO (PP)

PLÁSTICOS DIVERSOS

CLORURO DE VINILO / 
POLIVINILO (V / PVC)

POLIETILENO DE BAJA 
DENSIDAD (LDPE)

POLIESTIRENO (PS) 
Y POLIESTIRENO EXPANDIDO (EPS)

Sigue en la página 37
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FUENTE: Informe 'Plastic Recycling Factsheet' de EuRIC.

PLÁSTICOS DE INGENIERÍA
Los plásticos de ingeniería están diseñados para proporcionar mejores propiedades mecánicas y térmicas 
que los plásticos convencionales (presentados anteriormente). Principalmente se utilizan en los sectores de 
la automoción y de los aparatos eléctricos y electrónicos (AEE).
En las últimas décadas, el uso de plásticos en el sector de la automoción y de los aparatos eléctricos y elec-
trónicos ha aumentado considerablemente. Gracias a la mejora de sus propiedades, como la resistencia a 
la abrasión, la resistencia química, la resistencia al impacto, las propiedades eléctricas y la temperatura de 
funcionamiento, entre otras, los plásticos técnicos contribuyen de forma significativa a la innovación en los 
sectores de la automoción y los AEE.

El plástico es el segundo 
material más utilizado en 
los vehículos después de 
los metales.

El uso de plásticos en el 
sector de la automoción 
en Europa se ha duplicado 
en los últimos 20 años.

Se estima que en 
2020, el 18% del 
peso de un vehículo 
será de plástico.

Los plásticos recicla-
dos utilizados pueden 
alcanzar hasta 26,2 kg 
por coche. 

PLÁSTICOS PROCEDENTES DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN

BIOPLÁSTICOS

Es el flujo de residuos más importante, con una generación superior a los 350 millones de toneladas al año.
Está compuesto por varios materiales, incluyendo hormigón, ladrillos, yeso, madera, vidrio, metales, plásti-
co, disolventes, sustancias peligrosas y tierra excavada. 
Tiene un alto potencial de reutilización y reciclaje, ya que los plásticos tienen un alto valor como recurso y/o 
pueden ser fácilmente reciclados.
A pesar de que los plásticos en los residuos de construcción y demolición suponen menos del 0,5%, repre-
sentan 1,7 millones de toneladas, de las cuales sólo un 26% se recicla.

La presencia de los bioplásticos en el mercado está en aumento debido a la creciente demanda de pro-
ductos sostenibles por parte de los consumidores y las marcas. Mientras que la mayoría de los plásticos de 
origen biológico son reciclables mediante procesos convencionales, los plásticos biodegradables y com-
postables en su mayoría no son reciclables, por lo que no aportan ningún valor añadido en una economía 
circular y normalmente se envían al proceso de vertido e incineración.
En la actualidad, los bioplásticos (incluidos los de origen biológico y los biodegradables) representan alre-
dedor del 1% de los cerca de 380 millones de toneladas de plástico que se producen anualmente en todo el 
mundo.
Asia es el principal productor de bioplásticos, con una cuota superior al 50% en 2018. A pesar de que ac-
tualmente el mercado europeo de bioplásticos está limitado por la falta de medidas económicas y políticas 
26, se prevé que su cuota aumente hasta el 30% para 2024.

PLÁSTICOS PARA ENVASES
Los plásticos para envases ayudan a mantener seguro su contenido y a evitar su contaminación, sobre todo 
cuando se trata de envases para alimentos. Se consumen principalmente para envase de alimentos y seguri-
dad y transporte de mercancías.
Los envases son los plásticos más usados en Europa y también son un área prioritaria en lo que respecta al 
diseño para la reciclabilidad. Actualmente, representan alrededor del 60% de los residuos plásticos totales.

Plastic Recycling 
Factsheet
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Entrevista DICIEMBRE 2020

Entrevistamos a la pre-
sidenta de EuRIC en un 
momento crucial en la 
historia de la industria 
europea del reciclaje. El 
anunciado Plan de re-
cuperación para Europa 
de la Comisión sitúa al 
Pacto Verde como eje 
de sus objetivos, lo que 
posiciona al sector re-
cuperador como actor 
clave para garantizar una 
salida exitosa a la grave 
crisis económica provo-
cada por la COVID-19  

«La COVID-19 
ha demostrado 
que la industria 
del reciclaje es 
esencial para 
la sociedad 
y la economía»

Presidenta de EuRICCInzia Vezzosi

Entre las muchas personalidades con las que cada trimestre conver-
samos en esta entrevista, en nuestra agenda una de ellas estaba mar-
cada en rojo para una coyuntura como la actual, en la que muchas 
empresas recuperadoras no ven la luz al final del túnel de esta grave 
crisis económica provocada por la COVID-19. Ella es Cinzia Vezzosi, 
presidenta de EuRIC. La máxima responsable de la patronal europea 
del reciclaje, accede amablemente a contestar a muchas de las pre-
guntas que seguramente rondan ahora mismo por la cabeza de miles 
de empresarios del sector.

¿De qué forma ha afectado y afecta actualmente la crisis sanitaria de 
la COVID-19 a la industria europea del reciclaje?, ¿se podría hacer ac-
tualmente una estimación económica global? 
La industria del reciclaje se ha visto muy afectada por la crisis de la 
pandemia COVID-19. Aunque nuestras empresas fueron reconocidas 
como esenciales en toda Europa, el cierre de las actividades provocó 
una interrupción de nuestra cadena de suministro por un lado y de las 
ventas por el otro. De hecho, nuestra industria quedó atrapada, es de-
cir, mientras asumía un alto precio, en términos de costes fijos, y veía 
como caían los precios de las materias primas secundarias. 
En cuanto a la segunda pregunta, es difícil hacer estimaciones defi-
nitivas, ya que la crisis no ha terminado, pero durante el primer cie-
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rre, la demanda cayó a niveles que 
alcanzaron o superaron el 50% para 
varios flujos de residuos totalmente 
dependientes de industrias que tu-
vieron que cesar su actividad, como 
la automoción, la construcción, et-
cétera.

¿Cuáles cree que serán las principa-
les consecuencias de esta segunda 
ola de la pandemia causada por el 
coronavirus para los gestores de re-
siduos?
La primera ola demostró que la in-
dustria del reciclaje, además de ser 
intrínsecamente eficiente en cuanto 
a recursos y clima, es esencial para 
la sociedad y la economía. Por eso, 
en toda Europa, los gobiernos inclu-
yeron la gestión de residuos y el reci-
claje entre las actividades esenciales 
obligadas a operar. Los recicladores 
son intrínsecamente resistentes y, 
desde el punto de vista operacional, 
gestionar un segundo cierre no es lo 
más difícil. Lo que es difícil hoy en día 

es la eterna incertidumbre de cuándo 
volverá a la normalidad la economía, 
ya que las condiciones del mercado 
siguen siendo un reto para muchas 

empresas y los problemas de flujo 
de caja se están agudizando.

¿Afectará a todos los gestores de 
residuos europeos por igual o ha-
brá notables diferencias entre los de 
unos países y otros? 
Es evidente que Italia o España fue-
ron los países más afectados al prin-
cipio de la pandemia, pero la segun-
da ola está afectando a países, por 
ejemplo, en Europa del Este, que se 
salvaron en cierta medida de la pri-
mera ola. En general, toda Europa se 
enfrenta a la crisis económica más 
desafiante jamás vista en décadas.

¿El impacto económico de la pande-
mia se verá reflejado más en algunos 
flujos de residuos que en otros?
La caída en picado de los precios del 
petróleo ha provocado que los plás-
ticos vírgenes sean extremadamen-
te baratos, lo que perjudica enorme-
mente a los recicladores europeos de 
plásticos. La única excepción es el 

I Entrevista I

Lo más difícil [en 
esta segunda 
ola de la pan-
demia] para los 
recicladores es 
la eterna incer-
tidumbre de 
cuándo volverá 
a la normalidad 
la economía 
porque los pro-
blemas de flujo 
de caja se están 
agudizando»

«
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PET reciclado para aplicaciones ali-
menticias, sujeto a objetivos de con-
tenido de reciclado bajo la Directiva 
de plásticos de un solo uso (SUP), 
cuya demanda y niveles de precios 
soportaron la tormenta. Respecto a 
esto, la pandemia de COVID demos-
tró que, en una situación de crisis, la 
economía lineal sigue teniendo una 
ventaja competitiva y evidenció que 
los objetivos vinculantes de con-
tenido de reciclado son esenciales 
para nivelar el campo de juego con 
las materias vírgenes y recompensar 
los beneficios ambientales del reci-
clado.

 
¿Qué papel considera que deben ju-
gar los gestores de residuos en ese 
Plan de recuperación como parte de 
la estrategia industrial de la Comi-
sión?
Aunque no fue fácil llegar a un acuer-
do sobre el Plan de Recuperación de 
Europa, su alcance no tiene prece-
dentes en la historia europea. Los 
objetivos del Pacto Verde Europeo 
son el eje del Plan de Recuperación, 
que incluye un instrumento de recu-

costos derivados del aumento de las 
cargas administrativas conforme 
se adoptan nuevas normativas en 
materia de residuos. Ahora que el 
Gobierno ultima diversas transposi-
ciones normativas de las directivas 
europeas a su ordenamiento jurídico 
en materia de residuos, la industria 
española del reciclaje se teme lo 
peor. ¿Es común esta problemática 
en otros Estados miembro y cuáles 
son las principales soluciones que 
propone EuRIC al respecto?
Lamentablemente, España dista mu-
cho de estar sola en este tema, el ex-
ceso de regulación sigue siendo un 
obstáculo en muchos Estados miem-
bro. Por ello, EuRIC exige un marco 
normativo mucho más sencillo, en 
concreto, simplificando los procedi-
mientos relativos a los traslados de 
residuos; estableciendo criterios más 
realistas de fin de la condición de re-
siduo para todos los flujos que acla-
ren a partir de qué momento las ma-
terias primas secundarias dejan de 

peración temporal que permite a la 
Comisión recaudar fondos por valor 
de 750.000 millones de euros en el 
mercado de capitales. Ahora espera-
mos que la Unión Europea garantice 
que los Estados miembros utilicen 
esos fondos para apoyar las cadenas 
de valor circulares que utilizan las 
materias primas secundarias para 
producir metales, papel y plásticos, 
por citar algunos flujos. La financia-
ción verde tiene que desempeñar un 
papel fundamental para garantizar, 
en el largo plazo, que las inversiones 
públicas y la financiación privada 
apoyen de manera eficaz proyectos 
acordes con los objetivos del Pacto 
Verde Europeo. EuRIC, en su calidad 
de miembro de Platform on Sustai-
nable Finance, contribuye activa-
mente a la implementación de ese 
marco de financiación sostenible.

En España, uno de los problemas más 
graves y recurrentes para el sector 
de la recuperación son los elevados 

I Entrevista I

La pandemia del 
coronavirus evi-
denció que, en 
situaciones de 
crisis, los objeti-
vos vinculantes 
de contenido 
reciclado son 
esenciales para 
nivelar el campo 
de juego con las 
materias vírge-
nes y recompen-
sar los benefi-
cios ambientales 
del reciclado»

«

De izquierda a derecha, Alicia García-Franco, Ion Olaeta y Cinzia Vezzosi.



42 www.recuperacion.org

I Entrevista I

ser residuos, y mediante una interfaz 
mucho más clara entre la legislación 
de residuos y sustancias químicas 
que apoyen la economía circular.
  
Se han iniciado los trabajos para 
modificar el Reglamento europeo 
1013/2006 sobre el traslado de re-
siduos. ¿Qué medidas se están to-
mando en relación con esta modifi-
cación?
EuRIC está finalizando un documen-
to de posición que insta a simplifi-
car los trámites burocráticos de los 
traslados cuyo destino es la valori-
zación, ya que el Reglamento actual 
no se adapta en absoluto a los obje-
tivos establecidos por el nuevo Plan 
de Acción de Economía Circular. Que 
los traslados transfronterizos de re-
siduos sean más rápidos y sencillos 
es fundamental para alcanzar una 
economía circular, pero para lograr-
lo se necesitan cambios de gran al-
cance. Es uno de los objetivos que la 
revisión del Reglamento 1013/2006 
debe cumplir. Con respecto a las po-
sibles restricciones a las exportacio-
nes fuera de Europa, hemos dejado 
claro que el comercio libre y justo 
de materias primas secundarias es 
esencial para equilibrar la oferta y la 
demanda y preservar una industria 
de reciclaje competitiva en Europa.

¿Qué otras principales iniciativas y 
movimientos normativos se están 
desarrollando a nivel europeo que 
van a afectar muy directamente a los 
gestores y cuáles son los trabajos 
que está realizando EuRIC?
EuRIC fijó sus prioridades en un do-
cumento estratégico publicado en el 
otoño de 2019, cuando la nueva Co-
misión Europea liderada por Ursula 
von der Leyen tomaba posesión de 
su cargo. Estas prioridades siguen 
siendo más que relevantes ya que 
nos dirigimos (esperemos) hacia el 
final de la pandemia COVID-19. In-
cluyendo, entre otros recompensar 
los beneficios ambientales del re-
ciclaje, para atraer la demanda de 
materiales reciclados en los nuevos 
productos, mediante instrumentos 

de mercado y fiscales, la contrata-
ción pública verde y los objetivos de 
contenido de material reciclado para  
flujos específicos; crear un mercado 
de materias primas secundarias que 
funcione correctamente, con proce-
dimientos más sencillos y rápidos 
para el envío de residuos, criterios 
armonizados fin de la condición de 
residuo y un estatus correcto para 
las materias primas secundarias, y 
hacer que el diseño para la circulari-
dad (ecodiseño para el reciclado) sea 
la regla y no la excepción, mediante 
requisitos para mejorar la reciclabili-
dad de los productos y el contenido 
reciclado.

¿Cómo cree que EuRIC puede apoyar 
a la industria de reciclaje española?
EuRIC trabaja en estrecha colabo-
ración con FER y Repacar, tanto en 
los desarrollos normativos europeos 
que conforma cada Estado miem-
bro, incluyendo las normas españo-
las aplicables al reciclaje, como en 
la implementación de estas normas 
a nivel nacional. Trabajar juntos día 
a día nos permite apoyarnos mu-
tuamente de forma continua, ya sea 
para impulsar los requisitos tan ne-
cesarios sobre el fin de la condición 
de residuo o el contenido mínimo de 
material reciclado, como para evitar 
procedimientos administrativos in-
necesarios.

Por último, ¿cómo calificaría el tra-
bajo desarrollado por FER en defen-
sa de la industria española del reci-
claje?
En una palabra, excelente. Si eres un 
profesional del reciclaje en España 
y aún no es miembro de FER, no lo 
pienses dos veces, ¡únete! El equipo 
de FER y su directiva son grandes 
profesionales, están muy bien rela-
cionados y trabajan estrechamente 
con EuRIC. Dando un paso atrás, con 
el reciclaje en el centro de las políti-
cas que se están desarrollando a ni-
vel europeo y español, el papel de las 
asociaciones es, hoy más que nunca, 
vital para representar los intereses de 
los recicladores.

EuRIC está 
finalizando un 
documento de 
posición que 
insta a simplifi-
car los trámites 
burocaráticos 
de los traslados 
cuyo objetivo es 
la valorización»

El exceso de 
regulación sigue 
siendo un obstá-
culo en muchos 
Estados miem-
bro y, por ello, 
EuRIC exige un 
marco normati-
vo mucho más 
sencillo»

Si eres un 
profesional 
del reciclaje 
en España 
y aún no eres 
miembro de 
FER, no lo 
pienses dos 
veces, 
¡únete!»

«

«

«
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Normas, aliados de las pymes 
en la legislación de residuos

L
a normalización es un sólido aliado de las 
pymes en la legislación europea de resi-
duos, facilitándoles su cumplimiento. Y lo 
es porque disponemos de un eficaz mode-
lo regulatorio europeo que se basa en las 
normas técnicas para dar cumplimiento a 
sus políticas públicas, encomendando la 

elaboración de estándares específicos que dan respuesta 
eficaz a los retos de la sociedad.

Las normas técnicas recogen el consenso de los exper-
tos sobre las buenas prácticas ambienta-
les, proporcionando un lenguaje común y 
herramientas fiables a empresas y legisla-
dores. 

El sector del reciclaje cuenta con nu-
merosas normas UNE que dan apoyo a 
reglamentaciones, simplificándolas y faci-
litando su cumplimiento, especialmente a 
las pymes.

Un ejemplo ilustrativo es la Norma UNE-
EN 13430 que establece los requisitos para 
los envases y embalajes recuperables me-
diante reciclado de materiales. Esta nor-
ma está estrechamente relacionada con la 
Directiva 94/62/CE. 

Por su parte, la serie de normas UNE-EN 50625 estable-
ce los requisitos para la recogida, logística y tratamien-
to de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos 
(RAEE) hasta que alcanzan el fin de la condición de resi-
duo o hasta que el RAEE esté preparado para su reutiliza-
ción, reciclado, valorización o eliminación. Estas normas 
abarcan los RAEE indicados en la Directiva 2012/19/UE. 

Otro claro ejemplo es la UNE-EN 643 que juega un pa-
pel relevante en la determinación del fin de la condición 
de residuo para residuos de papel y cartón, citándose en 
la Orden TED/426/2020 con arreglo a la Ley 22/2011. 

Mientras, la Norma UNE-EN 45555 fue solicitada por la 
CE para dar soporte a la Directiva de ecodiseño 2009/125/
CE. 

En la elaboración de normas técnicas participan exper-

tos de todas las partes, en un proceso marcado por la co-
laboración, consenso y transparencia. Las pymes son las 
que mayor beneficio obtienen, ya que les permite un ac-
ceso directo al conocimiento y tecnología de vanguardia 
que supone las normas y un contacto directo con prime-
ros expertos de universidades, centros de investigación, 
AA. PP., empresas, etc).

Es fundamental que las pymes participen en la norma-
lización, ya que les permite aumentar su competitividad, 
acceder a nuevos mercados e incrementar su capacidad 

innovadora; haciendo posible que su voz 
sea tenida en cuenta en la elaboración 
de estándares claves para su competiti-
vidad, muchos de ellos de alcance mun-
dial. 

Por ello, la Asociación Española de 
Normalización, UNE, facilita la participa-
ción de las pymes en la estandarización. 
De hecho, el 85% de las entidades que 
participan en la normalización represen-
tan a pymes directa o indirectamente, a 
través de asociaciones o federaciones 
profesionales. Además, el 75% de la ac-
tividad de los CTN está coordinada por 

asociaciones o federaciones de pymes. 
En este sentido, es muy relevante el papel que juegan 

las federaciones y asociaciones empresariales, como la 
FER, que velan por los intereses de las pymes, también 
en la normalización.

La FER es miembro de UNE, participa en sus órganos 
de gobierno y lidera la elaboración de normas clave para 
la competitividad y los intereses de sus asociados. Por 
ejemplo, desempeña la secretaría del CTN 301 sobre 
combustibles sólidos recuperados y participa en los CTN 
sobre economía circular, gestión de residuos, plásticos, 
biocombustibles sólidos o neumáticos. Además, participa 
en la Comisión Consultiva de Economía Circular de UNE.

En definitiva, la normalización es un modelo de cola-
boración público-privada y una plataforma multisectorial 
de éxito.

JAVIER GARCÍA
Director general de UNE

La normalización 
permite a las 
pymes aumentar 
su competitividad, 
acceder a nuevos 
mercados e incre-
mentar su capaci-
dad innovadora



44 www.recuperacion.org

COMPRA VENTA DE MAQUINARIA
NUEVA Y DE OCASIÓN

Edificio Moma Lofts, 2ª Planta, Loft 7 |Ctra. Móstoles – Villaviciosa, Km. 0,200 | CP 28935 Móstoles (Madrid) 
Tels.: 91 488 00 60/61 | 636 974 848 | italesmex2010@gmail.com | www.italesmex.com



#revistaFER // 179

Socios FER DICIEMBRE 2020

45

Con la expansión del 
vehículo eléctrico en 
Europa tras la apuesta 
realizada desde Bru-
selas por la progresiva 
sustitición de los com-
bustibles fósiles, fabri-
cantes y gestores de 
residuos avanzan en el 
tratamiento de las  dis-
tintas partes de estos 
automóviles a la fina-
zación de su vida útil. 

El Grupo Otua, forma-
do por diez empresas 
y 13 plantas en la lo-
calidad alavesa de Le-
gutiano, que emplean 
a 400 profesionales, 
trabaja para recuperar 
los materiales de las 
baterías de ion litio de 
los vehículos eléctricos, 
para garantizarles así 
una segunda vida.

El grupo ha iniciado 
el denominado proyec-
to Baco, enfocado en 
el reciclaje de baterías 
de ion litio del coche 
eléctrico y de residuos 
de aparatos eléctricos 
y electrónicos (RAEE) 
a través de un proceso 
hidrometalúrgico.

SIN PERDER CALIDAD
El proyecto está im-
pulsado por Reydesa 
Recycling, que forma 
parte del grupo Otua, y 
tiene previsto concluir 
a finales de 2021. El 
objetivo es conseguir 
generar una unidad de 
negocio que recupere 
litio, cobalto, níquel o 
manganeso entre otros 
metales de las bate-
rías, “optimizando en el 

proceso la proporción 
recuperada y la pureza 
de los materiales; el fin 
es no perder cantidad 
de material ni rebajar 
su calidad”, señaló Jon 
Barrenetxea-Arando, 
gerente de la Funda-
ción Inatec, que desde 
2004 impulsa la I+D de 
todo el grupo..

El proyecto, apoyado 
por el programa Hazi-
tek del Gobierno Vasco 
a través del Grupo SPRI, 
supone el salto a nivel 
industrial de otros tres 
proyectos previos en 
los que el Grupo Otua 
ha trabajado anterior-
mente con otros agen-
tes de la Red Vasca de 
Ciencia, Tecnología e 
Innovación (RVCTI), de 
la que forma parte. 

Desarrolla un proceso hidrometalúrgico para 

Grupo Otua investiga 
para liderar el reciclaje 
de las baterías del 
vehículo eléctrico

optimizar la pureza del material recuperado

Adalmo, 
de recuperador 
de metales a 
gestor integral 
de residuos

Desde que en 1967 Adalmo 
iniciara su actividad de recupe-
ración de metales en Mallorca, 
ha transcurrido medio siglo. 
Hoy en día, el gran volumen de 
chatarra y metales que recupe-
ra y gestiona Adalmo lo con-
vierten en el principal exporta-
dor de este tipo de residuos en 
Baleares.

Sin embargo, la empresa ha 
diversificado sus áreas de ne-
gocio incorporando la gestión 
de residuos peligrosos y de re-
siduos sanitarios.

Este crecimiento convierte a 
Adalmo en un gestor integral de 
residuos, lo que ha llevado a la 
empresa a añadir un servicio de 
asesoramiento ambiental a em-
presas y organismos públicos. 

PUNTOS VERDES
De esta forma, su departamen-
to encargado de asesorar en la 
gestión de residuos ofrece la 
posibilidad de implantar pun-
tos verdes, así como la elabo-
ración de planes de emergencia 
ambiental o impartir formación 
específica en la materia. 

En la actualidad, Adalmo 
también se encarga de ges-
tionar los residuos urbanos en 
Menorca.

DESARROLLO SOSTENIBLE
Todo ello, sitúa a la empresa 
mallorquina en puestos de li-
derazgo en gestión de residuos, 
ahondando así en el objetivo 
con el que fue fundada hace 
50 años: contribuir plenamente 
en la creación de un desarrollo 
sostenible. 
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ILUNION Reciclados co-
municó el pasado mes de 
octubre la ampliación de 
su planta de La Bañeza con 
un nuevo almacén y una 
nueva línea de tratamiento 
de residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos 
(RAEE) para modernizar y 
adaptar sus instalaciones 
a un sector en pleno creci-
miento.

El nuevo almacén cuen-
ta con una superficie de 
más de 2.400 metros cua-
drados y ha sido dotado 
de estanterías de última 
generación para poder 
almacenar hasta un 70% 
más de material. Además, 
cuenta con tres muelles 
de carga adicionales que 
permitirán agilizar las 
operaciones logísticas de 
la planta.

Como complemento al 
nuevo almacén, ILUNION 
Reciclados ha instalado 
una línea de tratamiento de 
RAEE adicional que permi-
tirá aumentar la productivi-
dad de la planta en un 20%. 
Con mayor flexibilidad, pro-
ductividad y robustez, la 
nueva línea está diseñada 
para tratar los residuos de 
una forma más rápida y efi-
ciente, cumpliendo en todo 
momento con la normativa 
vigente del sector.

Con esta ampliación de 
la planta de ILUNION Reci-
clados en La Bañeza, el ta-
maño de las instalaciones 
aumenta hasta los 14.000 

ILUNION Reciclados aumenta 
su productividad un 20% tras la 

ampliación de la planta de La Bañeza

Planta de La Bañeza tras las ampliación de sus instalaciones

EL NUEVO ALMACÉN CUENTA CON UNA SUPERFICIE DE MÁS DE 2.400 M2

metros cuadrados, de los 
que 10.000 están destina-
dos al almacenamiento de 
los residuos y a las zonas 
de carga.

Con esta inversión, ILU-
NION refuerza su apuesta 
por la economía circular y 
dota a la compañía de las 
instalaciones y los recur-
sos materiales necesarios 
para mejorar la prestación 
de los servicios. La planta 
de La Bañeza es un centro 
de referencia para el trata-
miento de RAEE en el no-
roeste peninsular.

EMPLEO DE CALIDAD
Para el director gerente de 
ILUNION Reciclados, Pe-
dro Antonio Martín, es cla-
ve “adecuar nuestras ins-
talaciones al volumen de 
residuo que ya estamos 
recibiendo y que espera-
mos recibir en los próxi-
mos ejercicios”. “Así, ase-
guraremos un crecimiento 
sostenido de la actividad 
y continuaremos creando 
empleo de calidad para 

las personas con discapa-
cidad de nuestro entorno 
más cercano”, añade.

9.600 TN. DE RAEE
ILUNION Reciclados ha 
incrementado de manera 
sostenida su volumen de 
actividad durante los últi-
mos cinco años hasta al-
canzar, en 2019, las 9.600 
toneladas de residuos tra-
tados en sus instalaciones, 
de las que 8.900 (el 93%) 
han podido ser reintrodu-
cidas al circuito productivo 
para crear nuevos produc-
tos y evitar la extracción 
de materiales de la natu-
raleza.

Actualmente, ILUNION 
Reciclados cuenta con 67 
personas en su plantilla, 
de las que el 91% tienen 
algún tipo de discapaci-
dad, lo que contribuye a la 
generación de empleo de 
calidad y al desarrollo de 
una zona eminentemente 
rural y con una baja den-
sidad empresarial. 

ILU
NI

ON

ILUNION Recilados 
participó el pasado 
mes de octubre en el 
programa de La 2 de 
RTVE Reduce tu hue-
lla que, bajo el título 
"Sin desperdicio", 
visitó las instalacio-
nes de La Bañeza. Su 
presentadora, Adela 
Úcar, fue testigo de 
cómo se recuperan y 
reciclan los RAEE que 
llegan a esta planta 
de tratamiento.

En La 2 
de RTVE



Trabajamos mano a mano con el
empresario, asesorándole para aprovechar
las sinergias que se presentan cada día,
comprendiendo sus proyectos y
ayudándole a tener la empresa que quiere
tener. Como profesional. Y como persona.
 
CEDEC es un grupo especializado en
consultoría de organización estratégica
que cubre todas las áreas de la empresa: el
Análisis (CEDEC Analytics), el Relevo
generacional (Family Partners), las Finanzas
Corporativas, la Eficiencia Operativa, la
Ventaja Competitiva, los Recursos
Humanos, el Liderazgo y la Comunicación,
la Estrategia Empresarial, el Business
Intelligence,  el Mentoring Ejecutivo, la
Anticipación y el Risk Management... con el
objetivo de acompañar a nuestros clientes y
sus empresas en su evolución hacia la
Excelencia Empresarial.
 
Contamos con más de 50 años de
experiencia en la empresa familiar, lo que
hace de CEDEC el partner ideal para
acompañar a sus clientes en el proceso de
conversión digital, en términos de cambio
tecnológico, cultural, organizativo y creativo. 
 
Con CEDEC BUSINESS INTELLIGENCE,
proponemos al empresario tener toda la
información necesaria para tomar
decisiones más rápidas y rentables.
 
www.cedec-group.com

CEDEC Business Intelligence permite crear un
control activo de la empresa y es también un
poderoso instrumento para disminuir la
incertidumbre que invade a menudo a los
empresarios. El software CEDEC BI permite
recoger informaciones fiables y en tiempo real
sobre su entorno, imprescindibles para
alimentar el proceso de reflexión estratégica
de los empresarios que desean innovar y
desarrollar su actividad."
 
Alberto Pijuan Prats 
Presidente y CEO de CEDEC

B u s i n e s s  I n t e l l i g e n c ee s  e l  p a r t n e r  i d ó n e o  p a r a
l a  e m p r e s a  f a m i l i a r



www.arrace2.com

Sistemas magnéticos 
para elevación 
de cargas

Imanes para 
excavadoras,
grúas 
puentes...

Generadores

Imanes autónomos

Pol. Bakiola, 12
48498. Arrankudiaga (Vizcaya)

946 481 913 / 629 776 906
 info@arrace2.com

SOLUCIONES PARA 
EL RECICLAJE

Desde equipos de manipulación 
hasta plantas a medida

Síguenos en:

Pol. Ind. Comte de Sert - Av. Roure, 5.
08755 CASTELLBISBAL (Barcelona)
Tel. 93 772 18 09 - Fax 93 772 15 42

Collet, s/n
43400 MONTBLANC (Tarragona)
Tel / Fax 977 86 00 79
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www.revibasa.com

REVIBASA
Recuperadora de Vidrio de Barcelona, S.A.

Reciclado de vidrio de envases

Reciclado de vidrio plano construcción

Reciclado de vidrio parabrisas
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La Comisión presenta 
una hoja de ruta para la 
consecución del objetivo 
de contaminación cero 
en un entorno sin sustancias tóxicas

DICIEMBRE 2020

Estrategia 
de sostenibilidad
de la UE para las 
SUSTANCIAS QUÍMICAS

El 14 de octubre, la Comisión Europea publicó, 
dentro del paquete de medidas sobre econo-
mía circular, la Estrategia de sostenibilidad 
de la UE para las sustancias químicas, que 
tiene como objetivos:

Reforzar en una medida considerable la protección • 
de la salud humana y el medio ambiente frente a las 
sustancias químicas nocivas, prestando especial 
atención a los grupos de población vulnerables.

Impulsar la innovación para conseguir productos • 
químicos seguros y sostenibles.

La Estrategia para las sustancias químicas admite 
plenamente el papel esencial que desempeñan las sus-
tancias químicas para el bienestar humano y para la 
transición verde y digital de la economía y la sociedad 
europeas. Al mismo tiempo, destaca que para las auto-

ridades es necesario abordar los problemas sanitarios 
y ambientales que pueden provocar las sustancias quí-
micas más nocivas. 

Con este espíritu, la Estrategia expone una serie de 
medidas concretas para tratar de evitar que las sus-
tancias químicas más nocivas para la salud humana y 
el medio ambiente se empleen en usos no esenciales 
para la sociedad, particularmente en productos de con-
sumo y con respecto a los grupos más vulnerables, pero 
también de garantizar que todas las sustancias quími-
cas se utilicen de manera más segura y sostenible. Se 
contemplan varias iniciativas de innovación e inversión 
para acompañar a la industria química en esta transi-
ción. Por otro lado, la Estrategia recaba la atención de 
los Estados miembros sobre las posibilidades que brin-
da el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia para 
invertir en la transición verde y digital de las industrias 
de la UE, incluido el sector químico.
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Principales medidas adoptadas por la Comisión

Innovar con vistas al desarrollo de sustancias químicas seguras y sostenibles

Calendario

Sigue en la página 51

Establecer una mesa redonda de alto nivel con el fin de promover la eficiencia y 
la eficacia de la legislación sobre sustancias químicas, impulsar el desarrollo y la 
adopción de la utilización de sustancias químicas innovadoras, seguras y soste-
nibles, y supervisar el impacto de las medidas de la Estrategia.

Elaborar a nivel de la UE criterios en materia de seguridad y sostenibilidad desde 
el diseño para las sustancias químicas. 

Proporcionar ayuda financiera para el desarrollo, la comercialización, el desplie-
gue y la adopción de la utilización de sustancias, materiales y productos seguros 
y sostenibles desde el diseño.

Establecer indicadores clave de resultados para medir la transición del sector 
industrial hacia la producción de sustancias químicas seguras y sostenibles.

Modificar la legislación de la UE sobre emisiones industriales para fomentar la 
utilización de sustancias químicas más seguras por parte de la industria de la 
Unión.

Fomentar la colaboración interregional a lo largo de cadenas de valor de sustan-
cias químicas sostenibles, instaurando una especialización inteligente, con el fin 
de acelerar el desarrollo de proyectos de inversión conjuntos.

Presentar iniciativas y proporcionar financiación para promover el desarrollo de 
tecnologías ecológicas e inteligentes, materiales avanzados y modelos de nego-
cio innovadores con miras a la producción industrial y la utilización, con bajas 
emisiones de carbono y bajo impacto medioambiental, de sustancias químicas.

Establecer una red de apoyo a escala de la UE en el ámbito de la seguridad y la 
sostenibilidad desde el diseño.

Diagnosticar los desajustes y las carencias de competencias que afecten a las 
capacidades en el ámbito de la seguridad y la sostenibilidad desde el diseño, y 
formular recomendaciones.

Introducir requisitos legales sobre la presencia de sustancias preocupantes en 
los productos, en particular las PFAS, a través de la iniciativa sobre productos 
sostenibles.

Identificar las cadenas de valor y las dependencias fundamentales respecto a las 
que las sustancias químicas son componentes relevantes y, en colaboración con 
las partes interesadas, ampliar la previsión estratégica de la UE en relación con 
las sustancias químicas.

Facilitar el acceso a la financiación de riesgo, en particular para las pymes y las 
empresas emergentes.

2021

2022

A partir de 2021

2021

2021

A partir de 2021

A partir de 2021

A partir de 2021

2021-2022

A partir de 2021

2023

2021

Fomentar la reconversión profesional y la mejora de la capacitación profesional 
de la mano de obra, con vistas a la transición ecológica y digital.

A partir de 2020
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Reforzar el marco jurídico de la UE para abordar las acuciantes cuestiones medioambientales    

y sanitarias

Sigue en la página 52

Hoja de ruta para dar prioridad, a efectos de las restricciones (de grupo) pre-
vistas en el Reglamento REACH, a las sustancias cancerígenas, mutágenas y 
tóxicas para la reproducción (CMR); los alteradores endocrinos; las sustancias 
persistentes, bioacumulables y tóxicas (PBT) y las sustancias muy persistentes 
y muy bioacumulables (mPmB); los inmunotóxicos; los neurotóxicos; las sustan-
cias tóxicas para órganos específicos y los sensibilizantes respiratorios.

Propuesta de modificación del artículo 68, apartado 2, del Reglamento REACH 
para incluir a los usuarios profesionales.

En consulta con los interlocutores sociales, refuerzo de la protección de los tra-
bajadores, en particular proponiendo la reducción de los actuales valores límite 
de exposición profesional para el plomo y el amianto y estableciendo un valor 
límite vinculante para los diisocianatos.

Propuestas para ampliar el enfoque genérico de la gestión del riesgo, a fin de 
garantizar que los productos de consumo no contengan sustancias químicas 
que provoquen cánceres y mutaciones génicas, que afecten al sistema reproduc-
tor o al sistema endocrino, o que sean persistentes, bioacumulables y tóxicas; 
evaluación de las modalidades y el calendario para ampliar ese mismo enfoque a 
otras sustancias químicas, incluidas las que afectan a los sistemas inmunitario, 
neurológico o respiratorio y las que son tóxicas para un órgano específico.

Introducción de requisitos legales obligatorios conforme a la Directiva relati-
va a la seguridad general de los productos y de restricciones en el Reglamento 
REACH para mejorar la seguridad de los niños en relación con las sustancias 
químicas peligrosas presentes en los artículos de puericultura y otros productos 
infantiles (distintos de los juguetes).

En el contexto del próximo marco estratégico en materia de salud y seguridad 
en el trabajo, definición de nuevas prioridades en relación con la exposición de 
los trabajadores a sustancias peligrosas, en particular mediante la identificación 
de las sustancias más nocivas; para estas sustancias, la Comisión propondrá 
fijar límites de exposición profesional tras el proceso de consulta establecido en 
el ámbito de la salud y la seguridad en el trabajo.

Definición de los criterios para determinar los usos esenciales, teniendo en 
cuenta la definición del Protocolo de Montreal.

Propuesta de modificación del Reglamento CLP para introducir nuevas clases de 
peligro relativas a los alteradores endocrinos, las sustancias PBT/mPmB y las 
sustancias persistentes y móviles, y aplicación en toda la legislación.

2021

2022

2022

2021

2021-2022

2021

2022

2022

I Legislación I

Actualización de los requisitos de información para permitir la identificación de 
los alteradores endocrinos en la legislación pertinente, en particular conforme al 
Reglamento REACH y la legislación sobre productos cosméticos, materiales en 
contacto con alimentos, productos fitosanitarios y biocidas.

2021-2022

Evaluación de la mejor manera de introducir en el anexo I del Reglamento      
REACH uno o varios factores de evaluación de mezclas.

2022
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Introducción o consolidación de disposiciones para tener en cuenta los efectos 
combinados de las sustancias químicas en el agua, los materiales en contac-
to con alimentos, los aditivos alimentarios, los juguetes, los detergentes y los 
cosméticos.

Propuesta para restringir las PFAS conforme al Reglamento REACH para todos 
los usos no esenciales, incluidos los productos de consumo.

Regulación de la presencia de las PFAS en los alimentos mediante la introduc-
ción de límites en la legislación sobre contaminantes de los alimentos.

Propuesta para la regulación de las emisiones de PFAS desde la fase de residuos, 
en particular mediante la revisión de la legislación sobre lodos de depuradora.

Propuesta de Reglamento de base para la Agencia Europea de Sustancias y 
Mezclas Químicas.

Revisión de la definición de nanomaterial.

Adopción de un enfoque a escala de la UE y concesión de ayuda financiera para 
desarrollar soluciones innovadoras con miras a resolver el problema de la conta-
minación causada por las PFAS.

Establecimiento de un procedimiento relativo al enfoque «una sustancia, una 
evaluación», a fin de coordinar la evaluación de peligros y riesgos de las sustan-
cias químicas en toda la legislación sobre estas, mediante el uso de una única 
herramienta de coordinación de las autoridades, un grupo de expertos y un me-
canismo de coordinación de la Comisión.

Propuesta de modificación del artículo 57 del Reglamento REACH para incluir 
los alteradores endocrinos, las sustancias persistentes, móviles y tóxicas (PMT) 
y las sustancias muy persistentes y muy móviles (mPmM) en la lista de sustan-
cias extremadamente preocupantes.

Revisión de los anexos de la Directiva sobre normas de calidad ambiental y de 
la Directiva sobre aguas subterráneas para añadir las PFAS, cuando sea posible, 
como grupo.

Propuesta de revisión de la legislación sobre emisiones industriales y del registro 
europeo de emisiones y transferencias de contaminantes en lo tocante a las emi-
siones y la notificación de las PFAS procedentes de instalaciones industriales

Propuestas en el marco del Convenio de Estocolmo y del Convenio de Basilea 
para abordar las preocupaciones que suscitan las PFAS a escala mundial.

2022

2022-2024

2022

2023

2023

2021

A partir de 2020

A partir de 2021

2022

2021

2023-2024

2022

I Legislación I

Simplificar y consolidar el marco jurídico

Propuesta horizontal de reasignación a las agencias de la UE del trabajo técnico 
y científico de la UE sobre sustancias químicas.

Propuesta de modificación del Reglamento CLP para otorgar a la Comisión el 
mandato de iniciar una clasificación armonizada.

Propuesta de revisión de los procesos de autorización y restricción de REACH.

2022

2021

2022

Creación de un registro de la UE de valores límite basados en la protección de la 
salud humana y del medio ambiente.

2022
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Propuesta horizontal para eliminar los obstáculos legislativos a la reutilización 
de datos, racionalizar el flujo de datos en toda la legislación y extender los prin-
cipios de transparencia y datos abiertos desde el sector de la seguridad alimen-
taria de la UE a otros actos legislativos sobre sustancias químicas

Propuestas de revisión de los requisitos de registro de REACH para garantizar: la 

identificación de sustancias con propiedades de peligro crítico, incluidos los efectos 

en los sistemas nervioso e inmunitario, el paso a enfoques de agrupación, el registro 

de un subconjunto de polímeros, la información sobre la huella ambiental global de las 

sustancias químicas, y la obligación de los informes sobre la seguridad química en el 

caso de las sustancias comprendidas en el intervalo de 1-10 toneladas. 

Iniciativas con organizaciones internacionales y la industria para promover el 
uso del SGA de las Naciones Unidas a escala internacional.

Apoyo, en particular a través de la financiación, para desarrollar la capacidad de 
los terceros países para evaluar y gestionar las sustancias químicas

Fomentar la diligencia debida en la producción y el uso sostenibles de sustan-
cias químicas en el marco de la futura iniciativa sobre gobernanza empresarial 
sostenible

2023

2022

A partir de 2020

2020-2022

2020-2024

Proporcionar una base de conocimientos exhaustiva y transparente sobre sustancias químicas

Proporcionar un modelo inspirador de la gestión de las sustancias químicas a escala mundial

Desarrollo de un marco de indicadores sobre sustancias químicas.

Financiar la (bio)vigilancia en relación con las personas y el medio ambiente a 
escala de la UE.

2024

A partir de 2020

Creación de una plataforma abierta de datos de seguridad química y herramien-
tas para acceder a los datos académicos pertinentes.

Propuesta de modificación de REACH para introducir una capacidad de auditoría 
europea.

Propuesta de ampliar el ámbito de actuación de la OLAF a las investigaciones 
sobre la circulación de productos químicos ilegales en la UE.

Desarrollar una agenda estratégica de investigación e innovación para las sus-
tancias químicas.

Establecer un sistema de alerta y actuación rápida de la UE para las sustancias 
químicas.

Propuesta a nivel del SGA de las Naciones Unidas para introducir adaptar o 
aclarar criterios / clases de peligro en consonancia con el Reglamento CLP.

Propuesta a nivel del SGA de las Naciones Unidas para introducir adaptar o 
aclarar criterios / clases de peligro en consonancia con el Reglamento CLP.

Propuestas de actos de ejecución en virtud del Reglamento sobre vigilancia del 
mercado para establecer unas condiciones y una frecuencia uniformes para los 
controles de determinados productos

Propuestas para que las autoridades nacionales y de la UE puedan encomendar 
la realización de ensayos y supervisión de sustancias como parte del marco 
regulador.

Modificar REACH para garantizar los controles de conformidad de todos los re-
gistros de sustancias con arreglo a REACH y para permitir la revocación de los 
números de registro.

2023

2022

2022

2022

2023

2022-2024

2023

2022-2023

2023

2022

I Legislación I
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Formación DICIEMBRE 2020

Ante el enorme reto planteado por 
la pandemia sanitaria causada por 
la COVID-19, que ha imposibilitado 
impartir seminarios presenciales, el 
equipo de FER ha respondido con un 
intenso plan de webinarios para per-
mitir a los profesionales del sector 
seguir actualizando sus conocimien-
tos para así adaptar sus empresas e 
instalaciones a los requerimientos 
de las novedades legislativas apro-
badas en los últimos meses.

En este último trimestre, hasta 
la fecha de cierre de esta revista, 
se han impartido un total de cinco 
seminarios web, gratuitos para los 
socios de FER. 

FER hace frente a la COVID-19 con 
un intenso plan de formación digital

GRAN ÉXITO DE LOS WEBINARIOS IMPARTIDOS EN EL ÚLTIMO TRIMESTRE



  985 514 097
  www.aleastur.com
  steel.sales@aleastur.com

SISTEMAS DE DETECCIÓN
DE RADIACTIVIDAD

• Detectores tipo pórtico, manuales y laboratorio
• Seguimiento y soporte técnico on line de los equipos

• Más de 30 años de experiencia con más de 120 
equipos instalados en España

• Suministro e instalación llave en mano

Las  novedades del Real Decreto 
de neumáticos fuera de uso fue el 
primer webinario impartido por FER 
en este trimestre. Tuvo lugar el pa-
sado 1 de octubre y concitó un gran 
interés por parte de las numerosas 
personas inscritas.

A continuación, el pasado 7 de 
octubre, el equipo de la Federación 
ofreció el webinario "Guía FER para 
implementación del BREF de trata-
miento de residuos".

Siete días después, tuvo lugar el 
seminario web sobre la aplicación 
práctica del Real Decreto 451/2020 
sobre fuentes radioactivas huérfa-
nas, que contó con la participación 
de PROINSA, la principal Unidad 
Técnica de Protección Radiológica 
que actúa en este ámbito.

El 28 de octubre se celebró el we-
binario sobre el modelo para reali-
zar el análisis de riesgos ambienta-
les a las empresas sujetas a IPPC. 
FER explicó cómo ha realizado el 
modelo de análisis de riesgos am-

bientales (MIRAT), detallando en qué 
consiste y cómo utilizarlo.

Por último, el pasado 20 de no-
viembre, el equipo de FER impartió 
un seminario web sobre requeri-
mientos a las empresas de recupe-
ración de cara a la contratación de 
un seguro.

Hasta hace poco, para contratar 
un seguro bastaba con rellenar un 
formulario, pero hoy en día, las com-
pañías aseguradoras solicitan mu-
cha más información relativa, princi-

palmente, al estado de la instalación, 
los procesos, los materiales... Ade-
más, es habitual que se realice una 
inspección para comprobar la vera-
cidad de la información aportada.

Dado que es indispensable que la 
adecuación a los requerimientos de 
la aseguradora sea positiva para po-
der suscribir una póliza, FER centró 
su seminario web en explicar cuáles 
son los aspectos en los que la com-
pañía prestará más atención duran-
te su visita.

I Formación I
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FER en los medios DICIEMBRE 2020

Fiscalidad y economía 
circular son claves en la 
batalla contra el plástico

La Vanguardia
28 de noviembre

Son necesarias medidas fiscales eficaces 
para impulsar el cambio de comportamien-
to de consumidores y empresas para lograr 
una reducción del consumo de plástico, 
que ha desbordado todas las expectativas 
y se ha convertido en una seria amenaza 
medioambiental. En la misma línea hay que 
impulsar decididamente la economía circu-
lar. Esta es la opinión de la mayoría de par-
ticipantes en los Diálogos en La Vanguardia 
celebrados esta semana para analizar esta 
problemática.

(...) La legislación que regula el nuevo 
impuesto sobre el plástico, impulsada por 
la Unión Europea y que deberán imponer 
todos los Estados miembros, tendría que 
incluir incentivos fiscales que premien a 
aquellas empresas que utilicen materiales 
reciclados. En caso contrario, se perderá 
mucha efectividad, ya que se trasladará 
al precio de venta de los productos y so-
lucionará pocas cosas. Así lo afirma Alicia 
GarcíaFranco, directora general de la Fede-
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A su vez, este plan se vincula al Pacto verde europeo y a la nueva 
Estrategia industrial. El primero, “reconoce el acceso a las materias 
primas como una cuestión estratégica de seguridad” para lograr la 
meta de convertir a Europa en una zona climáticamente neutra y, 
la segunda, propone reforzar la autonomía estratégica industrial y 
abierta de Europa, advirtiendo de que la transición a la neutralidad 
climática podría reforzar la dependencia actual de los combustibles 
fósiles, muchos de los cuales proceden del extranjero y para las que 
la competencia mundial se está volviendo más feroz. Además, re-
conoce la importancia de las materias primas fundamentales para 
el liderazgo industrial en tecnologías limpias, pero también para 
productos farmacéuticos, aeroespaciales, de defensa y digitales.

Así pues, una vez planteado el reto, la Comisión señala una serie 
de siete acciones para el desarrollo del plan, estando dos de ellas 
directamente relacionadas con la gestión de residuos y la industria 
del reciclaje. En este sentido, se llama a “poner en marcha inves-
tigaciones e innovaciones sobre el procesamiento de residuos, de 
materiales avanzados y de sustitución, utilizando Horizonte Euro-
pa, el Fondo Europeo de Desarrollo Regional y los programas na-
cionales de I+D”. Además, a continuación, se sitúa como objetivo 
“mapear el suministro potencial de materias primas fundamenta-
les secundarias procedentes de existencias y residuos de la UE e 
identificar proyectos de recuperación viables”.

De este modo, al igual que sucediera en todas y cada una de las 
estrategias de la Comisión encaminadas a culminar con éxito la 
transición hacia el nuevo modelo de economía circular, la industria 
del reciclaje ha sido identificada como un actor fundamental para 
la consecución de este gran objetivo comunitario.
Por su parte, los gestores de residuos llevamos años advirtiendo, 
desde la Confederación Europea de Industrias del Reciclaje (EuRIC) 
y desde las organizaciones nacionales, como es el caso de la Fede-
ración Española de la Recuperación y el Reciclaje (FER) en nuestro 
país, que a la hora de establecer una relación basada en la reciproci-
dad con las autoridades comunitarias y con las nacionales de cada 

The Action Plan is also linked to the European Green Deal and 
the new Industrial Strategy. The former “recognises access to 
raw materials as a strategic security question” in achieving the 
goal of making Europe a climate-neutral region. The Industrial 
Strategy proposes reinforcing Europe’s open, strategic autonomy. 
It warns that the transition to climate neutrality could reinforce 
current dependency on fossil fuels, many of which come from 
external sources and are the subject of increasingly fierce global 
competition. It also recognises the importance of critical raw 
materials for industrial leadership in clean technologies, but 
also in terms of pharmaceuticals, aerospace, defence and digital 
products.

In order to address the challenge, the Commission has outlined 
a series of seven actions to be carried out within the framework 
of the Action Plan. Two of these are directly related to waste 
management and the recycling industry. One calls for the launch 
of “critical raw materials research and innovation in waste 
processing, advanced materials and substitution, using Horizon 
Europe, the European Regional Development Fund and national 
R&I programmes”. The other sets the objective of “mapping 
potential supply of secondary critical raw materials from EU stocks 
and wastes, and identifying viable recovery projects”.

Therefore, as in each and every European Commission strategy 
for successful transition to the new circular economy model, 
the recycling industry has been identified as a key actor for the 
achievement of this major EU goal.

Through the European Recycling Industries’ Federation (EuRIC) and 
national organisations such as the Spanish Federation of Recovery 
and Recycling (FER), waste managers have for years warned that 
when it comes to establishing a relationship based on reciprocity 
with regional and Member State authorities, we continuously 
come up against a barrier of bureaucracy and overregulation.   
In other words, the authorities continue to regard recovery 

companies as a problem rather than a 
solution.

This ongoing duality of criteria often 
leads us to the conclusion that, although 
it is true that the recycling industry is 
of key importance to the success of the 
plans, reality demonstrates that we are 
completely dispensable in the decision-
making process. And, unfortunately for 
everybody involved, the industry is also 
completely dispensable with respect to the 
measures finally taken in the execution of 
plans, as will be the case with the critical 
raw materials plan, where there has been 
a failure to avail of the contribution of an 
industry that specialises in converting 
waste into resources, which is one of the 
most vital aspects of this plan.

EL PLAN DE MATERIAS PRIMAS 
FUNDAMENTALES Y EL MERCADO 
DEL RECICLADO 
El recientemente presentado Plan de acción sobre materias pri-
mas fundamentales por parte de la Comisión Europea, vuelve a 
situar a la industria del reciclaje como uno de los actores cla-
ve en la consecución de las nuevas políticas de reconstrucción 
económica de la Eurozona, basadas en un desarrollo sosteni-
ble, con el horizonte de una región climáticamente neutra en 
2050, y en la transformación digital.

ACTION PLAN ON CRITICAL RAW 
MATERIALS AND THE RECYCLING 
MARKET        
The Action Plan on Critical Raw Materials recently 
presented by the European Commission once again 
positions the recycling sector as a key actor in the 
economic reconstruction policies of the Eurozone. These 
policies are based on sustainable development, with the 
target of achieving a climate-neutral region by 2050, and 
digital transformation.   

El Plan de 
materias primas 
fundamentales 
y el mercado 
del reciclado

Futurenviro
julio-septiembre

El recientemente presentado Plan 
de acción sobre materias primas 
fundamentales por parte de la Co-

misión Europea, vuelve a situar a 
la industria del reciclaje como uno 
de los actores clave en la conse-
cución de las nuevas políticas de 
reconstrucción económica de la 
Eurozona, basadas en un desarro-
llo sostenible, con el horizonte de 
una región climáticamente neutra 
en 2050, y en la transformación 
digital.

(...) reconoce la importancia de 
las materias primas fundamentales 
para el liderazgo industrial en tec-
nologías limpias, pero también para 
productos farmacéuticos, aeroes-
paciales, de defensa y digitales (...).
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Fiscalidadyeconomíacircular son
clavesen labatallacontraelplástico

ENRIC TINTORÉ
Barcelona

Son necesarias medidas fiscales
eficaces para impulsar el cambio
de comportamiento de consumi
dores y empresas para lograr una
reducción del consumo de plásti
co, que ha desbordado todas las
expectativas y se ha convertido
en una seria amenaza medioam
biental. En la misma línea hay
que impulsar decididamente la
economía circular. Esta es la opi
nión de la mayoría de participan
tes en los Diálogos en La Van
guardia celebrados esta semana
para analizar esta problemática.
Al respecto, LeandroBarquín, di
rector de la Fundación Fórum
ambiental, afirma que la presión
fiscal es clave para obligar al con
junto de la sociedad y del sistema
económico a buscar soluciones, a
sermás innovadores en lamejora
de los procesos de gestión de re

siduosy a la investigacióndenue
vos materiales menos contami
nantes. “Hay que reaccionarmuy
rápido –dice– porque ya llega
mos tarde. La cuestión es si so
mos lo suficiente responsables y
ambiciosos para resolver el pro
blema”.
La legislación que regula el

nuevo impuesto sobre el plástico,
impulsada por la Unión Europea
y que deberán imponer todos los
Estados miembros, tendría que
incluir incentivos fiscales que
premien a aquellas empresas que
utilicenmateriales reciclados. En
caso contrario, se perderámucha
efectividad, ya que se trasladará
al precio de venta de los produc
tos y solucionará pocas cosas. Así
lo afirma Alicia GarcíaFranco,
directora general de la Federa
ciónde laRecuperación y elReci
claje y vicepresidenta de Europe
an Recycling Industries Confe
deration, las asociaciones que

englobanal sectordel reciclaje en
España y en Europa, respectiva
mente.
Borja Lafuente Sanz, responsa

ble de Sostenibilidad Iberia de
Danone, señala que la fiscalidad
sobre los plásticos debe favorecer
la transformaciónde los procesos
productivos, enviando señales de
inversióny favoreciendoel pasoa
la plena circularidad. La respon
sabilidad empieza por las empre
sas con el ecodiseño para intro
ducir la mayor cantidad posible
de materiales renovables y favo
recer su reciclaje, y esta respon
sabilidad recae también en toda
la cadena de valor. El problema, a
su juicio, es que l impuesto que fi
ja la nueva ley de residuos no se
acompaña de un plan o apuesta
por crear unmercado secundario
de materiales.
Soraya Romero, directora de

SostenibilidaddeEMEAdelGru
po Iberostar y vocal del comité

ejecutivo de la Red Española del
Pacto Mundial de las Naciones
Unidas, señala además que, en su
opinión, el impuesto sobre el
plásticodebería teneruncarácter
finalista y destinar sus ingresos a
financiar la investigación y la in
novación para evolucionar hacia
materiales alternativos, para la
construcción de infraestructuras
que permitan su correcto recicla
je y, asimismo, para incentivar la
recogida de envases.
Para Julio López Rubio, direc

tor de Relaciones Institucionales
de Ecoembes, no se ha evaluado

en profundidad hasta qué punto
son eficaces los impuestos verdes
frente a los incentivos fiscales.
Personalmente cree que las nor
mativas ambientales de gobier
nos y administraciones deben ir
por delante para impulsar ten
dencias de cambio, tal y cómo es
tá haciendo ahora la Comisión
Europea. En este sentido, opina
que la legislación fiscal sobre el
plástico, en cualquier caso, debe
servir de palanca para fomentar
que las empresas eliminen todo
aquel plástico que pueda ser
prescindible y reducir, de esta
manera, su utilización al mínimo
indispensable. Asimismo debería
contribuir también a que los pro
ductos y envases se diseñasen ba
jo esta misma filosofía.
La aplicación de impuestos e

incentivos verdes, a su juicio, de
be acompañarse con una plena
integración de la educación para
la sostenibilidad en los curricu

EP

DIÁLOGOS EN ‘LA VANGUARDIA’

Los impuestos al plástico no solo deben gravar su uso
sino que han de incentivar su reducción, la búsqueda
de alternativas y el reciclaje de residuos

Los residuos plásticos
se han desbordado
en todo elmundo
y es urgente frenar
su expansión

AMENAZA. El plástico
amenaza el planeta y
nuestra salud: se han
halladomicroplásticos
hasta en la orina de las
personas (en la foto, una
bolsa de plástico en elmar)
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Soraya Romero

Directora
sostenibilidad en
EMEA del Grupo
Iberostar

“El impuesto sobre el plástico
debería ser finalista y revertir
sus ingresos en la investigación
de materiales, infraestructuras
de reciclaje y para incentivar la
recogida de envases”

lum escolares y con análisis com
parativos de ciclo de vida que
puedan orientar la aplicación de
los impuestosincentivos según
los impactos ambientales de cada
material y uso. “De hecho –afir
ma– antes de aprobarse cual
quier medida impositiva medio
ambiental sedeberían realizar los
correspondientes estudios que
determinarán su impacto econó
mico en el sector industrial y en
los consumidores, y evaluar si re
almente están contribuyendo a la
circularidad de los envases”.
Maria Victoria Castillo, que es

Sustainability Lead de McDo
nalds. también considera que el
impuesto sobre el plástico propi
ciará que las empresas estudien
el usode cada envase y analicen si
hay materiales alternativos más
adecuados. Pero la legislación fis
cal prevista al respecto debe me
jorarse y hacerse finalista.

Exceso de residuos
Todos los participantes coinci
den con Leandro Barquín, direc
tor de la Fundación Fórum Am
biental, en dos cosas: que parece
difícil que podamos llegar a vivir
en unmundo sin plásticos, ya que
tiene muchas utilidades y aplica
ciones, pero que es urgente redu
cir la enorme cantidad de resi
duos plásticos que se genera en el
mundo.

“Los residuos plásticos –afir
ma– se nos han desbordado,
constituyen un problema grave
para el planeta, y hay que preve
nirlos y reducirlos. Debe acabar
se con la exportación de los resi
duos al Tercer Mundo porque
ello agrava el impacto ambiental
sobre el planeta”.
La responsabilidad de reducir

los residuos plásticos, en su opi
nión, es de toda la cadena: Admi
nistración, empresas y consumi
dores, pero la primera responsa
bilidad es del la Administración.
“La Unión Europea y los gobier
nos no deberían legislar sin con
tar con la colaboración de todos
los agentes implicados. Todos
debemos colaborar. Las empre
sas también puedenhacermucho
más. Los consumidores tienen
una gran capacidad de elección y
de presión, pero son el eslabón
más débil de la cadena”. Pese a
ello señala que las empresas de
berían informar a los consumido
res con mayor transparencia so
bre el porcentaje de uso de plásti
co en sus procesos de producción
y envasado.
Todos los participantes coinci

den también en que el que el
mundo debe aprender a vivir con
el plástico de una formamás sos
tenible mientras no aparezca un
nuevo material que pueda susti
tuirlo. “Lo que está claro –afirma
Julio López Rubio, de Ecoem
bes– es que no podemos seguir
igual. Pero las soluciones no son
fáciles, ya que cadamaterial tiene
sus defectos y virtudes, desde el
punto de vista ambiental. El com
promiso de evolución sostenible
debe involucrar a toda la cadena
de valor, trabajar en ecosistemas
completos, para permitir la re
ducción y el reciclaje continuo
del plástico, y desde luego esta
mos en el camino hacia ello”.
También afirma que hay que

avanzar en la investigación y des
arrollo de los plásticos composta
bles, biodegradables, y en un di
seño ecológico en origende todos
los productos. Las inversiones
del fondo Next Generation EU

son una oportunidad histórica
para impulsar la circularidad de
nuestra economía. “Pero debe
mos tener en cuenta –añade– que
la acción debe ser global y abar
car todos los países para afrontar,
por ejemplo, el problema de la
basuraleza. En estos momentos
hay más de 2.000 millones de
personas en el mundo que viven
sin sistemas normalizados de re
cogida y vertido de residuos”.

Un mundo sin plásticos
Borja Lafuente, de Danone,
apunta otra reflexión. “Habría
que valorar también –dice– el da
ño al medio ambiente que provo
caría la sustitución total del plás
tico por otros materiales. No solo
se agotaríanmuchos recursos na
turales sino que, además, se pro
duciría un aumento exponencial
de las emisiones generadoras del
efecto invernadero. La solución
está en estudiar cuál es el mejor

envase para cada producto. En
Danone, por ejemplo, en algunos
países hemos empezado a susti
tuir la venta de yogures por fer
mentos lácticos para que la gente
se los haga en casa”.
También destaca Borja La

fuente, al igual que otros partici
pantes, que habría que definir y
armonizar conceptos, como por
ejemplo lo que comporta que un
material sea 100%biodegradable,
ya que la indefinición al respecto
propicia la confusión y el abuso.

La economía circular
La clave del éxito para reducir el
consumo de plásticos y evitar la
contaminación, en suopinión, es
tá en la circularidad, para aprove
char el plástico recuperado; en
una eficaz gestión integrada de
los residuos y en una clara apues
ta por la investigación, para lo
grar plásticos reciclables y fácil
mente biodegradables.

Alicia GarcíaFranco advierte,
sin embargo, que el aumento del
consumo de plástico es exponen
cial. Señala que las autoridades
ponen el foco en los envases de
los productos, pero estos repre
sentan el 40% del total de los re
siduos de plástico. El 60%restan
te procede de la construcción, de
los equipos electrónicos, de la au
tomoción y otros. Asimismo, di
ce, por ejemplo, que actualmente
el 50%en volumende los compo
nentes de un automóvil ya son
de plástico porque ello reduce su
peso y, por tanto, sus emisiones

al gastar menos combustible.
Para Soraya Romero habría

que analizar el uso del plástico
por sectores, hacer un consumo
responsable del mismo a partir
del ecodiseñoy estudiar lasmejo
res alternativas para reducir su
consumo.

Legislación ineficaz
También considera necesario
avanzar más decididamente ha
cia la economía circular por parte
de las empresas, de los consumi
dores y sobre todo de las admi
nistraciones públicas. Lo impor
tante, a su juicio, es gestionar
bien los residuos para que los
plásticos se puedan reutilizar y
eso no sucede en la actualidad.
En este sentido insiste en que las
leyes y las normativas exigen un
diálogo previo con todos los sec
tores para hacerlasmás efectivas,
ya que actualmente no dan res
puesta a la problemática de los
plásticos.
María Victoria Castillo, de

McDonalds, afirma que hay que
hacerunuso razonabledel plásti
co y pone como ejemplo la deci
sión de su empresa de utilizar es
te material solo en los casos en
que esté justificado por razones
de seguridad alimentaria o fun
cionalidad. Señala, asimismo, que
es necesario un mercado activo
para los plásticos usados, de for
ma que se conviertan enmaterias
primas de otros productos y dar
de esamanera vida a la economía
circular.
Alicia García Franco, desde la

Federación de la Recuperación y
el Reciclaje, apunta que el des
arrollo de la economía circular
que se impulsa desde la Unión
Europea ofrece un horizonte de
grandes posibilidades. Los resi
duos de plástico, en este sentido,
deberían convertirse en materia
prima renovable. “Del consumir
y tirar –dice– hemos de pasar a
reciclar y volver a consumir”.
Para Borja Lafuente hay que

acelerar la transición hacia la
economía circular a través de
nuevos materiales.

Empresas responsables
La lucha contra el plástico es difí
cil y compleja pero, en opinión de
todos los participantes, hay un
hecho positivo: hoy existe más
concienciación que hace cinco
años sobre la necesidad de redu
cirlos. Las tres empresas partici
pantes en losDiálogos en La Van
guardia, por ejemplo, han imple
mentado acciones importantes
para la reducción del plástico en
sus productos y servicios, que
van desde el agua embotellada de
Danone, a la comida rápida de
McDonalds y a los servicios hote
leros del Grupo Iberostar.
Trabajar en una mayor con

cienciación de las empresas para
que reduzcan el uso de plásticos
es un importante camino de futu
ro que, asimismo, debería incen
tivarse fiscalmente desde las ad
ministraciones públicas. La clave
está en una acción más decidida
de los gobiernos para combatir la
contaminación provocada por el
plástico que es algo que afecta no
solo al planeta sino a todos y cada
uno de nosotros. Como destacó
uno de los participantes hasta en
la orinade las personas sehande
tectado microplásticos. El pro
blema, por tanto, no solo afecta a
las especies marinas, como las
tortugas, sino a toda la cadena ali
mentaria. c

Borja Lafuente

Jefe de
Sostenibilidad
Iberia de Danone

“La solucióndebería comenzar
porel diseñoecológicode los
productos yde losenvasespara
que tuvieran lamáxima
proporcióndemateriales
biodegradableso compostables”

Maria Victoria
Castillo
Sustainability Lead
de McDonald’s

“Hay que hacer un uso
razonable de los plásticos,
estudiar materiales alternativos
para los envases y utilizarlos
solo en los usos para los que
sean imprescindibles”

Alicia García
Franco
Directora general
de la Federación de
la Recuperación y
el Reciclaje “El desarrollo de la economía

circular debe ser la solución
para el problema de los
plásticos. Del consumir y tirar
hemos de pasar a reciclar y
volver a consumir”.

Los fabricantes de
automóviles utilizan
cada vezmás plástico
para reducir el peso
de los vehículos

Leandro
Barquín
Director de la
Fundación Fórum
Ambiental

“Hay que reaccionar rápido
frente a los plásticos porque ya
llegamos tarde. La cuestión
es si somos lo suficiente
responsables y ambiciosos para
resolver el problema”.

Julio López
Rubio
Director de
Relaciones
Institucionales de
ECOEMBES

“La colaboración público
privada es el pilar
que sustenta un nuevo
modelo sostenible,
climáticamente neutro,
resiliente e inclusivo”

Ion Olaeta

ración de la Recuperación y el Reciclaje y vicepresidenta de European Recy-
cling Industries Confederation, las asociaciones que engloban al sector del 
reciclaje en España y en Europa, respectivamente.

(...) Alicia GarcíaFranco advierte, sin embargo, que el aumento del consu-
mo de plástico es exponencial. Señala que las autoridades ponen el foco en 
los envases de los productos, pero estos representan el 40% del total de 
los residuos de plástico. El 60% restante procede de la construcción, de los 
equipos electrónicos, de la automoción y otros. Asimismo, dice, por ejemplo, 
que actualmente el 50% en volumen de los componentes de un automóvil 
ya son de plástico porque ello reduce su peso y, por tanto, sus emisiones al 
gastar menos combustible.

(...) Los residuos de plástico, en este sentido, deberían convertirse en ma-
teria prima renovable. “Del consumir y tirar –dice– hemos de pasar a reciclar 
y volver a consumir”.
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España sigue 
aumentando la 
tasa de reciclaje 
de residuos 
industriales 
y comerciales

Alicia García-Franco

Ingeniería 
Municipal
Septiembre-octubre

(...) Todas estas cifras, ya recogi-
das y publicadas en la Memoria 
anual de la Federación, vuelven 
a exponer esa dualidad existente 
en nuestro país entre los flujos de 
residuos industriales y comercia-
les y los domésticos. Así, mien-

tras que el canal industrial y comercial, a 
través de la red de gestores, sigue incre-
mentando el volumen de residuos trata-
dos y reconvertidos en recursos, el canal 
doméstico, cuya competencia es de los 
Entes Locales, con las honrosas excep-
ciones del papel y cartón o los envases, 
sigue muy lejos de los objetivos fijados 

por la Unión Europea para 2030, con es-
pecial preocupación para las fracciones 
orgánica y textil. Desgraciadamente, esta 
anomalía, que tiene carácter estructural, 
atiende a múltiples factores, de ahí la difi-
cultad a la hora de establecer un diagnós-
tico para aplicar la hoja de ruta acordada 
con las autoridades de la Eurozona (...).
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La tela de araña 
de la nueva 
legislación 
de residuos

A lo largo de los próximos me-
ses, el Ejecutivo dará luz verde 
a diversas normativas estatales 
que afectarán o modificarán la 
actual forma de gestionar los re-
siduos en nuestro país. De todas 
ellas, destaca el anteproyecto de 
Ley de Residuos y Suelos Conta-
minados, cuyo proceso de parti-
cipación pública finalizó el pasado 
mes de julio, que sustituirá a la 
actual Ley 22/2011 de residuos. 
Esta normativa, que desde FER 
calificamos como la biblia del 
gestor de residuos, no solo deli-
mitará nuestra forma de reciclar, 
sino que debe servir para acercar 
a nuestro país al cumplimiento ín-
tegro de los objetivos fijados por 
la Unión Europea en materia de 

Enviropres
4/2020

“Nos gustaría 
tener un papel 
destacado en 
los planes 
de desarrollo 
de la Estrategia 
Española de 
Economía Circular“

Alicia García-Franco

Enviropres

3/2020

reutilización y reciclaje.
Si bien es cierto que la Federación 

se ha mostrado de acuerdo con parte 
del articulado del anteproyecto de ley, 
al considerar que servirá para mejorar 
algunos aspectos fundamentales de 
la normativa actual, hay una serie de 
puntos que son necesarios modificar 
para optimizar el crucial trabajo que 
desarrolla la industria del reciclaje.

(...) En conclusión, desde la Fede-
ración somos conscientes de que las 

normativas nacionales de 
residuos deben alinearse 
con las marcadas por las 
directivas europeas, pero, 
sin embargo, no se deben 
dejar atrás las particula-
ridades de cada Estado. 
En nuestro caso, el tejido 
industrial del reciclaje es-
pañol está formado ma-
yoritariamente por pymes 
y, según nos transmiten 
éstas a través de sus 
múltiples consultas y las 
encuestas periódicas que 
realizamos, sus principales 
problemas residen en las 
numerosas cargas admi-
nistrativas que padecen y 
en la competencia desleal 
a la que se enfrentan en su 
operativa diaria.

Por tanto, si no conseguimos 
limar todos estos aspectos nor-
mativos que dejan de lado la pro-
blemática de nuestras empresas, 
lejos de un modelo circular aca-
baremos en otro que se asemeja 
más a una célebre frase de Hono-
re de Balzac en la que afirma que 
las leyes son como las telas de 
araña, a través de las cuales pasan 
libremente las moscas grandes y 
quedan enredadas las pequeñas.

Para la industria del reciclaje la 
aprobación de esta estrategia es, 
sin duda, una gran noticia. En ella, 
se reconoce, entre otros muchos 
aspectos, la importancia de una 
correcta gestión de los residuos, 
hasta el punto de que se convier-
te en una herramienta crucial para 
alcanzar con éxito ese nuevo mo-
delo de economía circular. Ésta es 
una cuestión que desde FER ve-
nimos señalando y, tras muchos 
años de trabajo, parece que el 
tiempo nos da la razón.

Ahora bien, afrontamos esta 
iniciativa con optimismo, pero 
sabemos que lo verdaderamente 
importante es materializarla (...).
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Dirección sucursal

HÁGASE SOCIO DE LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE LA RECUPERACIÓN Y EL RECICLAJE
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